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Airaetr f tdo , c o m o de COBtambre, por la fogf)ti¡c]aiJ 
<1e 911 ^ m p e r a m e n t o , el Sr. r o r t u o n u o n o ha'fiabi lo 
ó ( I w r i J o iftiitftr la condiitíta ile los Ralmeroiiiaaoí. 
BTiK colegaB, y echando p o r el camino ilel medio ha 
enviado al marqués d s Moatpinar y al Sr . P i y Mfir -
gaU doR melancólicas tarjeiaK de despedí .¡a. 

L * pr imera, más bien qne tarjeta ni carta, es nn 
discnroo en r e « U , por el esti lo de los del referido se-
fior; muy elornentí- , mtiy enérgico , m u y sent ido ; 
pero del cnal tan B61O por adivinai-ioii se puede des -
cubrir la sn»taTicia. 

Comienza el autor diciendo q u e los acnerdos t o -
mados p o r la A s a m b l e a determinan Lt más c larad 
indudable incompatibi l idad eutre él y snn antiíjiios 
correl ig ionarios , y de tal incompatibi l idad deduce , 
n o así c o m o quiera, s ino rectarneute, cjiie no le es p o -
sible llfívar en el Par lamento la TOZ ni la represen -
tación del partido republ icano progreKiata. 

« T a m p o c o lo es (añade) q u e cou i imia desempe -
ftandn o a r f o a lguno ni función de carácter pol í t ico 
ep el seno del partido; lo cual n o exc'^luyc ijue s iga 
s iempre liel á sus priocipios y adicto á sii di.^-no j e f e ; 
)ues ni In pureza de a q u í l l o f , ni la a<lhesion al s t ó o r 

^iiiy. Zorr i l la , se oponen á los temperainontos de 
concordia, que ha rechazado y q u e condena resuel 
ta y enérricanieiite In más alta representación oficial 
del partí cío.» 

Ji ibrenos DÍOH de agraTar todavía r j á s la trietoaa 
del Sr. P o r t u o n d o , escat imándole el derecho de p r o -
curarse consueloB. P o r nosotros conste y pase que 
r o se oponen á nada ewos te tn per a m e m o s de concor -
dia, y «me es mala ro luntad progresista el suponer -
los incompat ib les con ei proccilimient-o revolu . ' i oaa-
rio puro. 

« A l separarme, pues , ( cont inúa e! Hr. P o r t u o n d o ) 
eorao desde hoy lo fiagc) de lá representación especial 
del part' l o en el Parlamento y de cualquiera ofra 
naii irootacion activa pol í t ica do la colectividad cons • 
t ituida y orgaiiisailK á q u e h e venido p e n o n e c i e n d o , 
de jo necesariamente de lignrar en la j u n t a directiva 
que Tiste<l d ignamente preside!, y de la cual form.-iba 
parte eu concepto de diputado ií Córt( s del partido.» 

T e n e n n x , por tanto , un diputado sm-ho , que no 
f t ' d is iden!e . ni siquiera discrepante, pu ' s 8¡:,'Uo p r o -
t ' s t kudo de sn adhesión al j e f e , pero qui -ae .>b>)ten 
drá á lo futuro de toda •niamfnsfacion activa pol ít ica, 
y de iicará á la a Imini-traeion r los in''>ri'8eR ultra-
mririnofi Hus ócios Icl Par lamento . 

N o renuiioia la invest idura, y sí tun solo la sigui-
t i rw ion ; se desliga de sus c ompromisos ex)alii'¡onif-
t?B, !i;a- niégase á contraer otro algn-io, y >ín sn fi le-
li ia 1 ii media correspondencia , n o qmere ' ni aun v o l -
ver al I .o del Sr, Labra . 

K' reso luc ión está conf irmada en su carta al 
H . » 1, l.i cual declara lo siguiente: 

«Denpues de los acuerdos tomados por la A s a m -
blea del partido democrát ico progresista, m e consi -
dero en el c a i o de niaiiífeetar á usted qno no p u e d o 
l levar en el Parlamento ni en el seno de 1« minoría 
que nwted d ignamente preside, la representación que 
h a - ¡ a a l i orahe tenido, bien q u e cont inúo profesando 
y sosteniendo los m i - m o s principios, q u e han sido, y 
en lo suces ivo «eran, norma invariable de mis acto» 
po l í t i cos . » 

I>e donde resolta q u e el Sr. Portuo i i l i n o entra 
ni bale, n o se va ni se queda , y p e r m a n e c í , ó quisiera 
permanecer , en postura jio m u y d ist inf» do la que 
a d o p t ó por m u c h o t iempo Ltt Fe á la puerta de don 
Cár los . 

La situación es m u y parecida, diolio sea sin ofen 
sa de ¡a morai ni de la* personas , á la de c iertos m a 
ridos que , si 'paradosjudiuia'imeüte de su mujer , á 

instan^úa.'í de <?Bta cond i iúan rondándole la calle. 
A bieii q u e n o !o va en zaga la del Sr. Salmer-.n 

y sus amigos , á quienes indigna y soJiviauta la idea 
, d e constituir un nn evo g r u p o . Fundarán uu per iód i -
c o , admitirán adhesiones, reudráu una organización 
propia : p e t o no pasarán nunca de meros ifiaideiiteí, 
y seguirán l lamándose progresistas republ icanos ' 
a n n q o e apartados para s iempre de! Sr. R u i z Zorri l la. 

. ¿ h n nombre de quién hablarán esros señores y el 
Kr. I 'ortuoi ido cuando alcen la voz eu ul Congreso? 
¿Qué progrard.-í po l í t i co y de gob ierno expomirár» á 
la Cámara y al paíB, si hay al¿'uieu que los inter-
rogue? 

Una desgracia puede ocurrirles, y les ocurrirá de 
•eguro . 

Q u e el ilift eu que definan cualquier j rin-^ipio, sos-
tengan uua ú otra aspiración, ó intent'-n re:ilixi»r a l -
gún acto , los desautorice y iiame al rtrdwi, no e l p r o -
« d e n t e de k Cámara , s ino el cronista parlamentai io 
de Jíl ProgrtKO. 

Importa reconocer con todo , para que n o ec nos 
tache de injusticia, que el Sr. P o r t u o n d o l leva en 
•eto veutaja, .í\i menos , se ha despedido de la coa l i -
c i ón , antes de q u e el Sr, P j tuviera que anunciarle 
q u e estaba fuera de ella. 

C o m o se lo anunciará á los salmeronisnós d á n d o -
la por conc luida , toda vez q n e Jos referidos señores 
ya no perteueceu al partido republ icano progresista, 
oou qnieji, en su día, la paciaroii é liicieron los f e d e -
rales. 

Es , por cons iguiente , la carta de ! !ir. P o r t u o n d o 
epitabo de la triste muerta , de la cnal n o reata-

r V o f u n d i ü a o d o en nuestras inTCstigacinneB h » . 
m o s b u i c a d o en pr imer término el origen de htl iorse 
r e s t n n g i d o la venta del u b a c o habano, ha-jt« el p u n -
to de jnonopolijsarla, pr imero , el gob ie rno para la H a -
c i e n i k , luego la Hac ienda para un contratista del 
surtido, y por lin l o s expendedores mismos , p u t h f o 
^ e , c o m o hemos dicl»©, en Madrid n o p u e d e n tus 
&0().0()!> habitantes comprar tabaeo habano, s ino en 
la " » t r i expendeduría (que c o m o t o d o e! m u n d o sa-
be , no es e establecimiento donde más habanos se 
e x p e n d e n ) siquiera en todos ó casi t o d o s l o s cas inos , 
fondas, cafés, y aun en a lgunos estancos , se vendan á 
cara descubierta exquis i tos vegueroe... departido. 

P e r o en hora buena q n e se venda tabaco aleman 
v q u e de algún puer to de la Península se rerailaii 
habanos de !a marca que seqn iera ñ quien lo sol ic ite ; 
esto n o nos dolería, con ser el eepectáca lo de una 
industria cr iminal ; !o quo nos duele j mort i f ica es ver 
qu? , impotente la Adminif itración para perseguir las 
defraiidaciouCK, persista en c o i n e r v a r tal estmlo d e 
cosas. 

P o r q u e es de advertir que para prohib ir la l i b r e 
veuta del t a b w o habano, n o se tuvo en cuenta o í ra 
cosa sino la afirmación de q u e las t ibaquer ía- í orau 
depós i tos de contrabando , n o se pens>> en si a b o n a -
ban nna importante o o n t n b u c i o u industriíJ, ni er. si 
satisfacía el tabaco derechos de introducc ión ui « i -
<iuiera en si fomentaba su presencia l o s gus tos de l i -
cados y por lo tanto ei c o n s u m o de las e laborac iones 
peninsulares do precio siibivlo. 

H o y , además de las razoues enumeradas , las hay 
de conciencia para solicitar q u e , vo lv iendo sobre nñ 
acuerdo po^o acertado, so declare libre la venta 
del tabaco habanero , y de esto vendrá \ persuadir -
nos bi e\-t.0DÍc¡on cía ciertos datos, u'.l-unos de los 
cimlu.j vivirán aún eu la memori . i «le aqucHos de 
nuestros lectores que tengan af.:;ion á loa estudios 
eeoHómicoH ó á las notieias curiopafl de economía y 
1- Hac ienda . 

H e m o s vi^to, y lo h e m o s mani festado en nnostro 
n ú m e r o del 2t> de l>ieieinbre l i l t iwo , q u e los tabacos 
s abanos existentes en los almacenes de efectos m -
taueadoa IJR las províncian, represeiitabim un valor 
' le I .;i.í(;,299,40 pesetAri d e tabacos , de c i -
garri l los y 1.42Ü pesetas OI' ecntirnos de pica-luras, 
dándose el caso de q u e de algun,".^ clase» c o m o lus 
cft^cvillas de dO cént imos , hubii-ra, por j u n t o , una 
exiBtencia ile 5,916 ciyefilla.s. 

.'•Jsto demuestra , á n o (lodar, q n e el surtido era 
I ti suficiente lara el c o n s u m o , y njá» sí tenemos en 
cuenta que durante el ano natural de 1885 fneron 
importados en ia Peuitisuln é islas Baleares los ta-

•acoB «ig 11 i entes; 

P o r q c e b u t * a h o r » loe de k Cámara j w p n i i r tan 
•olido l e r muy m a l o » . 

C o u d o e l U . 

L e e m o s en un colega: 
" A ú n n o baas un afto que, siei>d<} t ro ients , oontra-

I JO matr imonio el iníaat© D . Antonio ; por casarse f u é 
I nombra lo o a p t t m ; a b o t » tía tenido u n h i j o « a « a t o r a 
I y c^aMoendido á comandante . , 

E^o es una prueba de l o que van me jorando las 
cos tumbres . 

A n t e s se daban los ascensos p o r destruir gente . 
Y ahora por t o d o lo contrar io . 

Expl icación que da El PTO'jrun á lo acaec ido en 
el C o n g r e s o durante la sesión de anteayer ; 

' E l iao i lente t u v o o r i g e » en o n a broma c a m b i a d » 
en Jos p u i U o e de la Cániara entra u n señor eeore ta i i o 
y el señor oonJe. i l a b i a n dicho á. óste ona entre las 
pariidaa figuradas en la cuenta se oonUba, una <ie 50 
céntimos por una oa jet i l l » para u n soaretaxio, y al oa -

cerca de éste, le di jo : 
. buenas cajeti l las se f a m a usted á cos -
ta del Estado. 

Eí aludido. Heno da asombro, f a é i ver la cuenta v 
halló en el .a o tra partida por pástelos y Jera» par* e l 
proindeate. ' 

líutoncea salió 7 d i j o a' c o a l a da T,.j-ouo: 
• Sí y o m - f ü / u o bu . 'n f c 'C i j - t i l l » » , u in«d ,ecñor con -

de, 89 oome bueuos psíts les COJO « u oorre^uondieiiteR 
Qopus, 

Ej to , y marchar á sacre iarU el i k -pro*jden*r do la 
Cámara para revisar la cuenta , f u é to-Jo u a a D d l efeo-
t o q u a l e p r o d a j o B o esámsn, puede i a a g j r s e por las 
pa-abra» que pronunc ió a poco e o el saion d® tu 
i> i on«a 

l i é aquí un caso rara: 
A l conde se le subió el Jereit A «in ha-

berlo bebido. 

el — . . . - v » . » , ,cv n o reata 
ra, dentro oe breve u e m p o , ni buena ni mala m e 
moria, 

Siciit vil'i, fini» iUí. 

i 

R&S SOBRE EL TABACO HABANO 
Cuaiido hace a lgunos meses nos o cupábamos en 

el estudio del estado de la administración de la renta 
de tabacos , f u é preferente ob je to de nuestra aten-
c ión el tabaco de la Habana , y f iedlamos entonces , 

Jara satisfacer legitimas aspiraciones del c o n s u m i -
or, lo que luego hemos pedido co jno med io de c o m -

petencia entre la manufactura peniusnlar qtie s u m i -
nistre el contratista, si se verifica el arriendamiento 
de ! tabaco, y el tabaco de producc ión nacional ul tra-
marina. 

Para las Mbríeiu» uac i o -
aaleü, 

H o i a l í a b . * — V t i e l t a a b a j o , 
l l e r a , — V u e l t a a r r i b a . . . . 
i ' a r t ido 
P u r o s para la venta p ú -
bl ica 

Para consumo parti'tular. 

P u i o s 01;.- .ias 
Idem á g r nel 
Cigarril lo» y p i - a d n r a e . . . 
Rapé de la Habana 

K i W g s . 
Vfilor 

en pHSi^tas 

g . S W . M I 
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fíí < V r M , al hablar del m i s m o : . -rioto, trata de 
conso lar al país dic iéndole quo en u partes c u e -
cen habas. 

Y al e fecto , presenta la ca lderada s iguiente; 
« L a cuenta que se h » prese • tado á ta Cámara p o p u -

lar de v\ i í M n ^ m por lavado de toallas an el ú l t imo 
r-Tío lo .e¿i8l»-tivo, rev . U un oxe^fw Je aseo par ia -
ja.r,-»ri- superior al qu > acas;.ii nu-'stros oaraaje lo í , 

i j . . u." J •e ieuto 'oufc iüat» y .lu-i día* de «as seno -
lip» el Ci)u¡?reso norte amei ioano usó 18S5jO toallas, 6 
sea un pftjuied.odetiOO por día, q.i -. repartidas entre 

dipaiivi'.s, c orre ípoaden á ii.n tuaUa* i^'^-ríM c o r 
«jada ano . o 

E s t o , en últ imo resultado, prueba que en el C o n -
greso de N o r l « - A m é r f c a ha> quien se lava m u c h o 
las manos . 

Mientras aquí hay quien <••• las ensttcia. 

79.ítr>1 1 f)0:i.7Tñ 
2 ,401 .078 7 , H 2 . i ; 0 7 
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/ja Iberia satisfecha: 
»Taml>ieii el da b o y ha sidn d i » b lanoc u i r a Y i 

niiiwik.icreí> i o nuevas . 
X-a pob l i ca nu' sale de sas canees reetilareB, por 

m i s traten du d. 'sviarU, a lborotando la corr iente 
l o s q u o aguardan el 'antást ioo t u r n o que el los i ci 
mismos se han señaUdo. , 

De lo q u e hay q n e cuidar es , n o de los que tratan 
: de sacar la pol í t ica de sus cauces; este es trabajo d i -

fícil , y las empresas que lo han t o m a d o á su cargo 
tienen pocos recursos. 

M a y o r pel igro o frecen loa q u e tratan de empan-
I tasarla. 

A esos les basta con echar en el c a u c e dog ó tres 
proy f i tos de ley. 

greii^ó al parecer á «jrhinía, á oansa de las grandes 
pérdidas q u e t u v o en ei hecho de armao el dia 26 

Hupoue qne espera reftirrüos en aq^ie! punto M a -
B i h e s U q u e coree el rumor entre los incfígenas de 
que el rey de AfaiBiwamarcha en ivnxiiio de Ilassa-
Jola. 

BJ 8r. l í cpret is , después de dar enenta á ¡a C á -
mara de este Ueepacho, presenta un proyecto de lev 
p id iendo un c r é ^ t o extraordinario de .daco mil lones 
de liras («M-seta») para atender á los gastos de la OK-
pedicion de Massnah. 

E l p r o y « t o se declaró urgente y se eligió en el 
acto la conusion oncarga.la de emitir dictámen 

W 6 r . l i ^ f l r j n i pronunc ió breves palabra» eB 
e l o p o de los brav. s so ldados italianos de Massuah 

W i v r ^ R P ^ ' ' ^ «cogidas c o n aplausos. 
. L O N D R E b 2. - C á m a r a de ios C o m u n e s . - S e -

sion de la noche u, t i m « , - E l Sr, Terbussnn conf irma 
que la ' . r a n B r e t a . a devolverá eti breve P u e r t o - H a -
milton á China. 

LA t)B8PBLLIDA HB LOS BSPAÍJOLIÍ.» 

í J E N O V A 2 , _ ü u a c o m Í H Í o n d^l A y u n t a m i e n t o 
de esta c p l a d ha ido por la mañana á despedirse d d 
contralmiraníe 8r Aíaimó, qne manda i f o cuadra 
española, quien le ha dado las gracias en t é r m " 
nos m u y afectuosos por la entusiasta acogida q u « 
han obten ido aqnf loe u iannos espafiole» 
del j ? xarpj . lo de e~fe puerto á Jas doee 

íiO que ürrojft ni .a importac ión total de tabacos 
h. ibanos en 1 . de 2.'113.791 k i logramos , i m n o r t a u -
te-< lO..W2.6i'4 pesetas. 

P e r o eí-tft importiwion es signif icante, c o m o p o -
dremos ver muy en breve, porque s iendo espauolai' 
las fioia provincias cubanas, e-- lo lóg ico q u e se a m -
paren sus intereses, h o y m a y per judicados , y puedan 
iiUern-ir más valores en la tNpaña europea , p o r q u e 
la industria tabacaler.i c o m o e cul t ivo y el c o m e r c i o 
dif tabacos , q u e representan U coar ta parte ilo la p o -
blación insular, afraviesau en OÍ tos instantes p o r u ñ a 
crisis tan i'on>,i.lerable c o m o la de la indoatna a z u -
carera. 

ECOS POLITICOS 
l l u oraitor federal ha dado uua e.inferencia s ' .bre 

la federa -ion. 
7-1 l!'¡.úhUca, periódico federalista, hace el e x -

tracto de ese diseuryo. 
Véase ei gi-in ro : 

" P o d e r ' c uiparB'—d j o - l a eí'-p^lft de las itieas 

Íol it icaí e( m > unn galaria artisiioa donde se exhiben 
l iunta i68 ;u i iur« í « , El pro fano oontetcp : » k, t o d a s y 

n o sabe por cuál deci i irae. Poro ve delante de una & 
v a r i o » r>ot(.roí t o iuanlo datiilie^, y la elecaion no es 
d u l o s a , » q u i i » es la mejor . Pues esto suoeia con 
nuestrasdootr inas , Ocieoe;visws, comunistas y aaar 
quistas r.-chazin toda escus 'a política; pero aJoptan 
ai iUtama tedera! pai^a organ iza ' se on re iñoaM y ; o 
marcas . , 

¡Buenos pintores y bonitos apontesi 
L o s progresistas republ icanos deben haber q u e d a -

do encantados con el símil y la aplicación hechos p o r 
ese orador t<u aliado, 

_ E n la galería artística donde coleotivistae, c o m u -
nistas y anarquistas bu"can inspiración, está sin d u -
da el g r u p o de I .aoconte , 

L o s progresi.'itas hacen de Laoconte , y del g r u p o 
toman notas eso» ]iiniores. 

dar la noticia de que la coniision de i n c o m p a -
tibi l idades .que preside el conde de X i q u e n a se p r o -
g n e l levar con grande actividad sus trabajos , d ice 
El ¡tegumen: 

' S e d i c e , a d e m á s , q u e l a o i m í s i o a h ü a r á m u y d e l . 
g i d o e n U c u e e U o n d o l a o o m y a t i b i l i i a d e s w i r l a c a e n -
t a r i a a , 

P u e s menester es que para ese hi lado tomen b u e -
nos husos . 

TEUGRAI f lAS 
L O N D R E S 1 .*—Un despacho de B o m b a y d ice 

"lue cada vez inspira más recelos la act i tud de l o s 
a fghanos para con ios ingleses. 

Se sabe q u e una tr ibu de aquel emirato impulsa -
da por el gobernador de Kandahar atacó á o tra tribu 
favorable á los ioglcáes con la inteoc ion de asesinar 
al agente pol í t ico br i tánico y al ingeniero encargado 
de la construcc ión del ferrocarril de Quetah á K h o -
jatt , pero afortunadamente estos se hal laban ansen-
tes . 

E l j e f e del fuerte , que había dado hospital idad á 
l o s ingleses y cien hombres más, fueron pasados á 
cuchi l lo . 

E n vista de la hosti l idad de los a fgLanoe c o n -
tra d ferrocarril estratégico q u e tratan d e construir 
l o s ingleeee en el emirato , se d u d a q u e las obv..-, p u e -
dan seguir adelante. 

K O . M A 1." l n o c h e ) , ~ U o y se han rec ib ido graves 
not ic iM de MiisKiiah (puerto del M a r I t o j o ) eu la c o s -
ta onental de A f r i ca , o cupado , c o m o es sabido, por 
los italianos. 

E n la Cámara de los diputados, el presidente del 
Conse j o hr. Depret is , ha leido a n despacho del g a -
a e r a l O é n e , qne manda aquella guarnic ión , f e chado 
el 29 de Enero . 

Dice que el iefe abisinio Rassalula salió el 24 de 
E n e r o do Ghurda , yendo á acampar ai Sudeste do 
Suati, que ocufjafaan los italianos, c u y o p u n t o f u é 
atacado el 2.'), s iendo rechazado el enemigo , despuee 
de tres borad de oombate . 

Las pérdidas de loe italianos fueron de c inco 
muertos y cuatro heridos . 

Las de loe abísinios n o se conocen . 
K1 dia 26, tres compañía» italianas y 50 hombres 

de tropas irregulares salieron de M o n k u l i o con o b -
j e t o de abastecer de munic iones á la guarn ic ión d e 
f<asti, pero á niifad de camino (stlíeron á su encuen -
i r o numtroBOS enemigo» . Despuon de varias horas de 
encarnizado c o m b a t e la c o l u m n a italiana q u e d ó d e s -
t r u d a . 

L a mayor parte de Ivs heridos p o d l e r o u re coger -
se, hal lándose ya de e l los en el hospital de 
MasBuab. 

E l general Géne añade que de«idió abandonar ios 
puestos de ísaati, X u a y o t ros , y concentrar sus 
fuerzas en M a s s i u h , 

Dice además quo el general abisinio Rassalula r e -

KIKRni; AM.VBILI.A 
L l h B O A 2 . — I l a u ocurrido c inco caso» de l iebre 

anianlla, tres de el los seguidos de muerte , á bordo 
del vapor ( d u r a n t e A viaje de Pará á 
Ijisl 'oa. 

L o e pasajeros han si Jo ^onietHos á cuareiilena en 
ente puerto. 

l-l vapor ha sal ido con dirección á Mverp.xi l . 

I N C K S I U O 
L I S B O A 2 . — D u r a n t e la noche lUííma ha reinado 

grande alarma en esta c í o dad, por haberse declarado 
un ineeudio cu el H o s p i u l mavor , d o n d « hay máí 
mil enfermos. 
, P o r fortuna ei incendio ^e ha local izado aj d e p ó -

sito de calchones y j e rgones , donde habla uua e r a » 
cantidad de paju, que . ,ue ló eorapletataente iles-
truKia. 

N o hay que lamenfar ninjíuua desgi-aeja pernoaa!. 
M T A « 0 0 DB LAS CKiJtiAá 

L I H B Ü A 2 . — C o r r e el rumor .ie que el ministro 
de Hacienda tiene el prop<is!to de cre.ir un fuerte 
iK-i^uesto sobre los fósforos. 

A l e fecto , se trata de qne nu haya en Portu;. 'al 
más que una sola fábrica de d icho art icalo . 

S I G D E S 1.0 i H S i l O 
L O N D R E S 2 . — L o s periódicos ins^esos, y en 

particular el T i w w y el .Standard, continúan i n o s -
tráudosc- pesimistas sobre la situación de p:uropa, 

OPIMIONES R C f A S 
KAN' P E T E l l S B U R G O 2 . - E 1 w 

I tUribnryo, dice que la desconfianza general puede 
pr<^ucír un coiif l icto europeo ; pero confia que sabrá 
evitarlo la prudencia de os gob iernos , n inguno d « 
i o s tualofl desea verdaderamente la guerra, 

t.OS MH.AOROa DK KO-TOIULD 

cambios 
•le o o m ^ n s a c i o u de los f ondos extranjeros , os decir, 
que se determina el t ipo al cual deben liquidarse las 
o p e ^ i o n e s bursátiles ai c oc ionzar la contratación 
en P a m , la Bolsa ha es t td > snmamento agitada, d e -
clarándose on baja la m a i - r parte de los valores 

L a catasttofe p a ^ i a CiJa vez mayor cuando se 
observó que J a a l u banca ••cmenzaba á comprar v á 
contener el fi-i.-1'descenso. 

P r o n t o circuí. ' la noticia de que uno de los f a m o -
sos banqueros l i os thch ' ld se habia presentado en U 
b o l s a , y que ofrecía prectar su valioso aux i l i o á l o s 
agentes si ésto? se mar.v. o isn dentro de las prescrit)-
d a d o n i'UroaLil respecto de U l i q a ^ 

Esto n o s o l o contr ibuyó á atenuar el pánico , s ino 
q u e produjo nna reacción favorable en la g e n e r d i d a d 
de los valores, h a s U el puntti de que el 3 p o r lÓO 
francés subiera cerca de 1 por 1(X), y 8 el exter ior e s -
pafiol , que en as primeras horas se l legó á ofrecer á 
57,62, y cerró a 60,75. 

r Ó M O O R I N A « L E T K M F S » 
P A l U a 2 . - E l per iódico Lt Trmps manifiesta 

esta tarde q u e n o quiere tomar en s e n o 1» po lémica 
entabiad,-i por los p e n ó d i c o s alemanes respecto de lo» 
temores de guerra. 

. i ñ a J e otia ha.íttt hay mot ivos para excusar la 
« o eücia del lenguaje de la prensa germánica respec -
t o de h rancia, en vista de la partida que se e s U l o -
g a n l o en el vec ino imperio . 

trata all í , dice, del tr iunfo del cesarismo ó 
del p a r l a m e n ^ i s m o , y esto expl ica los extraños m e -
mos y la presión qne se emplean con m o t i v o de las 
próx imas elecciones. > 

Termina aconsejando á la prensa francesa q n e n o 
conteste á estos ataques, 

í MAS61UR 
N . ¡ ^ O L E t í 2 , — E l vapor de guerra Humberto h a 

salido hoy de este puer to conduc ieudo bOi» h o m b r e » 
con destino á U a s u a h , 

Otro batallón y artillería marcharán el 8 del c o r -
riente al m i s m o punto . 

LA J R A Í Í C * , G R K V Y y I . E O P O L D O 

P A R I S 2 , — E l pOTÍÓ.Uco Franct dice hoy q u e 
en las relaciones de las potencian nada jas t iSca las 
in iquidades actuales. 

A ñ a d e que carecen en abso luto de fundamento 
los n imores de disidencias ministeriales en Francia 

El presidente de la Repúb l i ca , Sr. tírevy, ha t e -
Dido esta t a r í e nna conversac ión te le fónica con el 
rey de los belgas , fel icitándose a m b o s oon m o t i v o d « 
lainaugiiraeioi i telefónica entre Par ís y Brnaelae. 

NOTICIAS DK U O D E OlIO 
L A S P A L M A S ( ( i rán C a i a r i a ) 1,° P o r el oab i « 

Ayuntamiento de Madrid



E L G L O B O 

d e Ift C o m p a ñ í a N a c i ó n » ! E s p a E o i a . — S e g ú n lae ú l -
t imas noticias de la factoría de R i o de O r o , las t ran -
Bacciones mercant i les están paralizadas allf . 

E n la de C a b o J a b y se liacen algnna«. 
Ei anmento de baqtieB demaestra la importancia 

d e nuestro puerto re fur io . 
Durante el mes d e E n e r o han l legado á él más 

vapores q u e en todos los demás puertos del arcliipié-
' lago Canario . 

o r i s i o s DE »THE TIMES» 
LDNTiKK.S 2 . ~ E 1 Timeé dice que el éxito de las 

negoc iac iones sobre ¡a cuest ión de tos Balkanes , d e -
pende únicamente de ¡a moderac ión de Rus ia . 

E L C R K R I T O P A R A L A E X P E D I O O S 

R O M A 2 . — L o coinision encargada de emitir dic-
tátiien sobre el crédito es i raordinar io de 5 mil lones 
de pesetas con des f ino á la expedic ión de Jlassuah 
se reunió en el ac to , n o m b r a m l o ponente al sef ior 
Critipi. 

L o s ministros hablaran en el souo de lacomÍKÍon, 
j eo acordó dar in forme favorable. 

P a s a d o mañana se pondrá ¿ste á discusión. 
Fabra. 

CORREO D^PRQVIHCIAS 
L>ice un per iódico do íian Sebastian; 
« í iegun c o m u n i c ó anteayer al gob ierno civil el a g e n -

te de ó r d c " públ i co delegado de Pasajes de ^an Juan , 
el lunes se suicidó en este pueb lo el proabitero don 
J u a n P e d r o Estaillat, natnrsi do Bayona, de 5(i años 
de edad. 

E l s n i c í d a , ' lue al parecer estaba atacado desde 
hace a lgún t iempo de enajenación mentftl, puso fin á 
SUR dias, ahorcándose con nn oordon q u e llevaba á la 
c in tnni . » 

, * , E l d o m i n g o se puso á flote la go leta de guer -
ra inglesa WtUh Bell', encailada en (übral tar por 
los ú l t imos temporales . 

Quedan nún en el m i s m o estado la Laura, Emma 
y el bergantín Minatitían, qtie se encuentra bastante 
destrozado. 

P i c e l.<js l'TúvincUu, de Valenc ia : 
« L a crónica criminal de hoy es « u verdadero ra-

mil lete de noticias de robos , heridas y muer tes . C r ó -
nica üue acnsa la existencia de nn germen de per -
versidad en el seno del vec indario , y falta de v ig i -
lancia en laa autoridades llamada» d evitar, en cuan-
to tea posible , esoB delitos. Valenc ia cuenta hoy con 
nn j e f e de seguridad y v ig i lancia , nn inspector j e f e 
y varios de distrito. 

Con t o d o eí^te personal la gente de mal vivir la 
qne f o n n a el núc leo de los criminales, campea á sus 
anchas y c omete fechorías c o m o las que lii>y regis -
tran¡i)s. íTo t o d o consiste en detener al autor de tal 
ó cual hecho ; la misión principal del caei-po de ór -
cien púb l i co debe ser la de evitar el mayor número 
po ' ih l e de robos y otros del i tos . Desc ienda la pol ic ía 
al f ondo de esa poblac ion de rateros y valientes, é 
i iidn dablemente conseguirá , ya qne n o extirpar de 
raíz, hacer m e n o s frecuentes hechoti c o m o los que 
leerán nuestros lectores. 

El d o m i n e o , á las o c h o de la noche, pasaba por la 
calle de la Tapiñaría nu sujeto de unos 32 años, 
a compañado de una j ó v e n . A l propio t i empo cruza -
ban también la calle tres indivicínos que tropezaron, 
casual ¿ i n t e n c i o n a d a m e n t e , con el acompañante de 
la j ó v e n . A l empujen contestó con algunas palabras, 
n o obstante los ruegos de la j o v e n para q u e se calla-
se. l íOstres sujetos se arrojaron contra el citado in -
d iv iduo , que fué acorralado sobre una de las puertas 
de c ierta casa. 

H n o de ellos le infería al m i s m o t iempo una gran 
cuchi l lada en el ba jo vientre, abandonando en s e -
gu ida la calle. 

La j ó v e n , al ver á su c ompañero herido, fué v i c -
t ima de un accidente, A m b o s f u e r o i recogidos por 
el vecindario v agentes de la autoridad, « iendo con -
<ln0)do8 á la Casa de Socorro , donde falleció el h e -
rido. 

E ! m u e r t o se l lamaba Enr ique Galvez , natural 
de esta c iudad y c o chero do of ic io . 

Dorante la misma noche se oyeron varias detona-
c iones de arma de fuego en la plaza del Contraste , 
Ruzafa. A c u d i e r o n loe municipales y encontraron á 
un sujeto con una herida l eve en la cabeza . 

Pasamos por alto algnjias riñas y escándalos de 
m e n o r cuantía, donde n o h u b o derrame de sangre , 
aunque sí bofetadas y palos. 

— E s c r i t o s los ante^'iores párrafos, t enemos q u e 
vo lver á abrir la crónica criminal para dai^ cabida á 
las noticias de últ ima hora . 

A n o c h e , á las o c h o y media, h u b o otra muerte 
en la calle de Troya (travesía de a de San V i c e n t e . ) 
Sonaron dos tiros; acudió la pol ic ía, y hal ló un h o m -
bre en tierra. Y a era cndaver: tenía un balsao en la 
cabeza y otro en el corazón. E l d i funto se I famaba 
Faust ino F o n » . 

SECCION DE NOTICIAS 
E n el baile de Escritores y Art istas verificado 

anoche en el teatro Real , |que estuvo bri l lantisimo, 
Timos con g u f t o que el ht/et estaba á cargo del 
inte l igente D . Manuel Mart ínez , dneño del acredita-
d o café de P o m o s . Hac ia años que no podía el p ú -
bl ico entrar en el restaurant de los bailes del Real 
porque lo exces ivo de los precios y l o malo de los ar • 
tíeuloB hacia impos ib le t omar nada. A n o c h e la c o n -
currencia se v i ó agradablemente sorprendida, v bien 
ee conoc ia ««n la aglomeración de gente que Ifenaba 
los «alones ded icaJos á este ob je to . 

K1 Kr. Mart ínez merece elogios , porque además 
de lo bueno y encogido de los manjares , los precios 
eran los mismos que en su acreditado restaurant, 
cosa q u e n o dejaba de extrañar, recordando l o q u e 
otros afioa se habia pagado. 

L » empresa del teatro debe conservar este ser-
vic io para sus bailes por interés de la fama y el b u e n 
n o m b r e del régio co iseo, y sobre todo por interés 
del públ i co . 

E l juevos 3, á las nuevo de la noche , dará en 
el A t e n e o de Madr id una conferencia histórica el 
Sr. D. Luis Vidart , en que tratará de « L a s diverpio-
nes del p u e b l o . » 

Es ta conferencia , que corresponde al programa 
de las históricas q u e en el pasado curso comenzaron 
y de las que j a se han publ icado dos t o m o s , p r o m e -
t e ser iuteresantisims, tanto por la erudición y vas -
t os oonoeimiei itos del conferenciante , cnanto porque 
ei tema comprende una de las flestas qne más carac 
terizan á nuestro país. 

E l célebre andarla M . Port ier , organizador 
de las carreras pedestres q u e se han ce lebrado a ver 
tarde en la Plaza da Toros , habiendo de.safiaio á l o s 
velr.eipeflistas en los p r o ' p e c t o s que se ban repartido 
profusamente estos diss , el presidente de la Sociedad 
d e ve loc ipedi í tas , ha manifestado á d icho seílor, que 
Ja Sociedad que preside iicepta siempre esa c lase de 
retos, para cualquier distancia por larga que sea. 

í l á í o entonces convenido que el niateh se e fec tua-
rá el p r ó x i m o domingo , á las uueve de la mañana en 
la carretora de E l P a r d o , y para una distancia de '¿'i 
l í i lóniefros. 

E l m i s m o día, el c l u b veloc ipedista celebrará sus 
carrera» de ri 'sisiencia de f ) ) k i lómetros , que terral 
narán con un f r i terna ! a lmuerzo pn E l P a r d o . 

Es ta liochi- á las n u e v e se r cnne la coinision 

del J u r a d o . Se espera que in fo rmen los 6res . Isasa y 
M u r o . 

L a comis ion piensa activar el d i c támen, pues es 
seguro qvie la discusión de este proyecto comenzará 
tan pronto c o m o termine su comet ido la comis ion . 

A y e r se d i j o que el Sr. 8ag»s ta está resuel to á 
q n e se discuta este p r o y e c t o con preferencia á o t ros 
pendientes. 

A . Porras , dentista, especialista en denta-
duras postizas. A r e n a l , dupl icado . 

C o n mot ivo de tratarse de auxiliar l o s t ra -
ba j o s para la f omiac i on del reKiainento prorincial 
y munic ipa l de contabiHda<l. se reunieron a3'er tarde 
en la Direcc ión general de Adminis t rac ión , los f u n -
cionarios do los A y u n t a m i e n t o s y DiputAciones de 
provincias , venidas á Madrid con el m i s m o ob je to . 

A causa de n o haber llegado aún todos los repre 
sentantes de las corporac iones , en la reunión so lo se 
h a tratado en términos generales «1 asunto, y no se 
ha t o m a d o acuerdo a lguno definitivo. 

Se ha firmado por la reina el decreto autori -
zando la presentación á las Córtes de un proyecto de 
bases para una ley de empleado» . Se establecerán 
tres turnos para el ingreso : opos ic ion , cesantes y l i -
bre elección. Se facilitará el luCTeso p o r las escalas 
inferiores, restringiéndose p o r Tas superiores. E l nú-
m e r o de condic iones para el ingreso y ascenso será 
m a y o r que el fijado hasta aquí , comprendiendo t a m -
bién á los gobernadores , para cuyo cargo se exigirán 
diez años de servicios en la categoría c o r r e s p o n -
diente. 

. ' . L a recaudación de Enero ú l t imo o frece , c o m -
parada con la de igual mes del año anterior , un au-
m e n t o de cuatro y medio mi l lones de pesetas. 

El escaso públ i co que l levó ayer tarde á la 
plaza el andarín M . Kertier, faé tan p o c o sufrido con 
él, que impacientado desde laa primeras carreras, c o -
m e n s ó á arrojar desde lew tendidos naranjas, panec i -
l los , botellas y otros ob je tos , s iendo M . Port ier al-
canzado por una botella, y her ido en el parietal i z -
quierdo . 

Ret irado á la enfermería, parece que el go lpe no 
faé de gravedad, M . Fort ier fué deteuido y c o n d u c i -
d o al G o b i e r n o civil . 

A y e r t.irde se suicidó en las Ventas del Es -
p í r í tu 'Santo un sujeto, disparándose dos tiros con 
una pistola de dos cañones. 

Var ios zorrillistafi se reunieron ayer por la 
tarde en casa del Sr, L a H o z , jiara ti'atar el p royec -
tado viaje á París . 

L a comision que va á visitar al .Sr. Zorri l la la 
c o m p o n e n los Sres, La H o z , L lano y Persi , Moran , 
J imenez , Nebreda , Sol y Perales. 

Se cree que el Sr. Zorril la dará en f o r m a de carta 
contestación á los que llevan el mensa je : y según un 
periódico de la noche , en ella acentuará su política 
de protesta, sin herir á los «lue acaban de a b a n d o -
narla. 

Contra las calenturas nada hay superior Qui-
na iMroche. 

Se Jec ia ayer tardo en el salou do conf r en -
cias que el C ó d i g o penal del Sr. A l o n s o Mart inez n o 
vendría á discutirse en el Congreso , porque aerá lo 
más probable que acabaran con él en el Senado. 

P e r o que en caso de que pudiese resistir en aque-
lla Cámara suscitaría una campaña enérgi a en el 
C o n g r e s o , donde ya ae citan á po l í t i cos do diversos 
part idos , dispuestos á combatir lo . 

H o y se celebra ante la comision de a"tn-i, la 
vista públ i ca de la de A l m a d é n , por donde aparece 
e lecto el Sr. R ó z p i d e , hi jo pol í t ico del ministro de 
Estado . 

En_cl mes actual vendrá á Madr id el n u e v o 
nunc io de Su Santidad, q u e ha de reemplazar A m o n -
señor Rampol la , destinado á la aeeretaria de E s t a d o 
del Papa . 

Monseñor Rampol la dará u n banquete de despe -
dida á los fninistros y al cuerpo d ip lomático . 

A y e r fué detenido por loa guardias de s e g u -
ridad el tomador conoc ido por el Se'Hllano. 

. " . Telegraf ían de Z a m o r a que la noche del 81 
del mes p r ó x i m o pasado, fué roba la la casa del cura 
do Sauzoles , l levándose los ladrones 2.5'1<) pesetas en 
metál ico y un reloj de oro . 

P o r la Guardia civil del pues to de F u e n t e s a u c o , 
han sido eapturadoa los autores , perteneciendo tres á 
Fuentesauco y otro al pueb lo de P e g o . L o s tr ibuna-
lea de justicia entienden en el asunto . 

A laa seis de la tarde dos mujeres robaron á 
otras dos en el tranvía del Pac í f i co sus respectivos 
portamoneda.i , lUvándose en total 41 peact-as con 10 
cént imos. 

Las autoras fueron puestos á disposición del j u z -
gado . 

E n la calle de Campomanes , n ú m . 3, piso en -
tresuelo , se declaró ayer á los c inco de la tarde u n 
pequi»fio incendio q u e f u é so focado al p o c o t i empo 
por los vec inos y algunos bomberos . 

D i cen de Pa lma que la Guar ' l ia civil del 
puerto de San A n t o n i o ( í b i z a ) ha dado c o n o c i m i e n -
to q u e en la noche del 13 de Enero tüt imo f u é asesi-
nado c o n arma blanca el vec ino de San M a t e o , J o s é 
T u r Pierra, robándole unos cuantos k i l ogramos de 
e m b u t i d o , un pan y una libra de tabaco . 

, * . E n la casa n ú m e r o •25 de la cello de C h a c ó n 
de Torrevie j f t (AlÍDante) se declaró aver u n incendio 
que fué extingti ido por los rec inoa de las casas in -
mediatas. 

E n la calie del Pr ínc ipe le f u é r o ' a d o á una 
señora ayer tarde el portamonedas . 

. •, P o r el procedimiento del entierro, le t imaron 
ayer á un h o m o r e en la calle de la V i r g e n de l o s 
A z u c e n a s , diez pesetas, dándole sn c a m b i o una m o -
neda de oro de ve int ic inco pesetas y nn relo j . 
« E l t imado sos tuvo una l u c h a , a lgo notable , pues 
quería cargar con el santo y la l imosna, l lamando de 
tal m o d o la atención, que al p o c o t i empo se personó 
una pareja de Segurídad, la q u e detuvo á los ya c o -
noc idos t imadores por máa que trataron de f u g a r l e . 

A l salir una j ó v e n de la iglesia de San Lu is , 
y en las apreturas, una mujer se apoderó de un pre -
c ioso imperdib le qne llevaba en el pecho , el cual r e -
presentaba un m o n o , y sus o jos eran dos magní f i cos 
brillantes. 

Ü S ROBU E S S A X J O S É ' 
E n la iglesia de San José se descubrió el d o m i n g o 

pos. la mañana u n r o b o que se habla verif icado en 
una habitación que existo á la derecha de ta entrada, 
y en la cua l , en los ca jones de u n a ] mesa minis -
tro , se guardaban 7.0'Kl pesetas para el p a g o de la 
mensual idad del personal dependiente do la parro-
quia, q u e es la cantidad que h a desaparecido. 

Según parche, el sábado, a! retirarse dos sepul 
tnreros á c u y o ' c u i d a d o estaba aquella hahitacioa, 
la dejaron cerrada; y al v o l v e r el d o m i n g o se en -
couírai 'on eon q u e , si la pr imera puer a estaba lo 
m i s m o q u e la dejaron, la s egunda se encontraba 
abierta y forzado el cajón de donde «e extrai o el d i -
nero, habiendo queda l o intactos otros, on l o s q u e 
habia también algunas cantidades, que sin duda los 
cacos no sabi» n (jue estaban allí. 

P u e s t o el h e c h o en conoc imiento del j ú z g a l o , 
comenzaron á ímtrn i rso las diligencias oporfuna'4, 
sin qne hasta ahora se haya logrado descubrir á los 
autores , y estando solo detenldoa los í epa l turorvs 
q u e debieron cerrar la habitación. 

Sogun telegrama de A l i c a n t e , anoche fué 
her ido de un tiro el vec ino de Crevi l lente A u t o n i o 
M a s ( a ) Pelail las, p o r BU convec ino Cayetano P c r e r , 
que f u é detenido. 

A y e r tarde, un coche atropel lo en la calle de 
A l c a l á á un niño de 12 años , causándole las m e U s 
una contus ion grave en la pierna derecha. 

En la Casa ile Socorro del distrito fué cur.ido, 
pasando d e s p u e s á su domici l io . 

A un cabal lero le robaron ayer en la iglesia 
de San P lác ido el ráíoj , n o s iendo detenido el la -
drón. 

A l a s siete y cuarto de la noche, y eu la l o t e -
ría n ú m . i de la cal le del Clave l , penetró un hombre 
pidiendo cuatro déc imos para la p r ó x i m a extrac ion , 
sa.-audo al m i s m o t i e m p o del portamonedas seis du -
ros y 10 püoetas, que dejó enc ima del mostrador . 

{ j í . expendedora se los entregó, desapareciendo 
acto cont inuo el comprador , pues laa monedas eran 
f s k a s . 

L o s décimes que ae l levó d i c h o individuo son nulos 
por carecer del sello de la Administr í io iou. 

Por la Guardia civil de Callosa de E n sarria 
(A l i cante ) , ha sido detenido un j ó v e n que , penetran-
do por una ventana en la habitación de una m u j e r , 
trató de abuSSr bárbaramente, amenazándola si no 
«eeedia á sus ruegos , c on materia. 

E l cargo pOr el cual parece dejará su puesto 
de director general de Agr icu l tura , el Sr. Qui roga 
Ballesteros, es el de director de Adnúnintrac iou en 
las islas Fil ipinas y n o el de Intendente general del 
archipiélago, c o m o se ha d i cho . 

Parece ser q u e los salmeronianoa han tra-
tado do adquirir para su órgano el periódico r e p u -
blicano progreaista El Xuevo Porvenir, i peaar de 
que en su corta existencia se ha d ist inguido por su 
constante oposic ion á las doctrina» de la minoría; 
hab iendo tenido un resultado negat ivo las gest iones 
hechas. 

CONSEJO nK Misiarr.os 
L o celebraron ayer tarde de seis á ocho y media 

y su reserva acerca de los asuntos tratados f u é tanta 
que casi nos h izo creer q u e habian empleado t o d o el 
t iempo en orillar diticultades y o f recen aatiafacoio-
nes mutuas para evitar una crisis. Qne no faltan 
por ahiiudivíiluos de la mayor ía que muestran par-
ticular einpefio, ministeriales j t o d o c o m o son, en 
propalar que hay sobrados mot ivoa para ella. 

Pot-ible y aun probab le es que l o s mot ivos n o 
falten; pero no creemos que haya l legado el m o m e n t o 
de tra ar de ella. P o r lo cual, y por lo m i s m o q u e 
cou los periodis 'as se guarda tan excesiva reserva, 
vamos, ateniéndonos á informes de segunda mano , á 
procurar dar cuenta á nuestros lectores de lo tratado 
en Conse jo , 

H u b o despache de expedientes de Gracia y J u s 
ticia y Fomento . Del pr imero, a lgunos indultos ; del 
segundo, proyectos de obras y trabajos en carreteras 
de la provincia de Madr id , para dar ocupac ion á la 
clase jornalera. 

De-Guerra parece que Rehic ieron algunos n o m -
bramientos para diversos man-los. Se trató de la d i -
miijion que ha formulado , fundad.i en sn mala salud, 
el señor general ü e r m u d e z Reina , del cargo de fis-
cal del Conse jo Supremo y de sn sust i tuc ión, no sa-
bemos por quién. También hay algún indicio de que 
f e hab ió de la del general segundo cabo de este d i s -
tr i to , pero no es seguro. L u e g o se trató de la neces i -
dad de activar loa trabajos d e arti l lado y defensa de 
las Baleares, Ceuta, Meli l la y otros puntos . 

Se volvió á tratar extensamente la cuestión de las 
próx imas elecciones para la renovac ión parcial de las 
Corporac iones municipales y el c e n s o , con sujeción 
al cual , habrán de hacerse, aprec iando el pro y el 
contra de una reforma ó innovac ión en lo estable -
cido. 

L o s informes que hasta nosotros llegan sobre e x -
t remo de tan capital importancia , son cont rad i c t o -
rios, H a y qu ien opina que nada se ha resuelto hasta 
este m o m e n t o en particular. 

Nosotros , atendieudo al o r igeo , nos inc l inamos 
á creer c o m o ya de jamos a p u n t a l o al tratar del an-
terior Conse jo , que es cosa decidida llevar á c a l o la 
renovac ión de A y u n t a m i e n t o s en la fecha fijada, ó 
sea en el próx imo mes de M a y o , y q u e ae verif iquen 
con sujeción al censo d e 187-i. 

E s lo que p íenos di f icultades « f r e c e , dicen. Y' á 
nosotros ae nos ocurre q u e es l o q u e me jo r revela 
la opos ic ion de algunos ministros á las re formas y en 
particular á esta que implicarla una ampliación del 
sufragio , por máa que esté aceptada para la e lección 
de d iputados provinciales. 

Resue l to e punto , ae retiró el Sr. A l o n s o Martí -
nez , y los demás ministros cont innaron hab lando con 
m u c h o detenimiento de polít ica exter ior , c o m u n i c a n -
do á sus colegas el de Estado sus impres iones y las 
contenidas en un despacho de nuestro ministro en 
Berl in, dando cuenta í e una nueva entrevista c e l e -
brada COD el ministro de N e g o c i o s extranjeros M r . H . 
de Biamarck por el embajador de Francia en aquella 
corte ; y despnes de la cual las impres iones eran m e -
nos pesimíttab; habiéndose ref le jado en el alas que 
ayer tuvieron loa valores públ i cos . 

L o s asuntos parlamentarios tenemos por c ierto 
que debieron o cupar grandemente su atención. E l 
incidente de suma gravedad suscitado á últ ima hora 
del sábado por el señor c o n d e de T o r e n o , será trata-
d o en sesión secreta; ta! es el de^eo del gob ierno . Se 
trata de deiar el asunto sin ahondar en él ; pero al 
p u n t o que las cosas han l l egado va á ser dif ici . 

E l o t r o incidente suscitado en la alta Cámara por 
el general Salamanca apreciando palabras del g e n e -
ral P r i m o de Rivera en el banquete militar, dicen 
los ministros que no lea preocupa; sin duda creen h a -
berle oril lado con algunos conse jos de prudencia . 

C o n tal que no so equ ivoquen . . . 
E l misniatro de Ultramar se f u é ain despachar 

j i lnguno de los asuntoa que l levaba. 
Probab le es que los ministros se ocuparan en al-

gunos otros asuntos, pero lo c ierto es que no lo sa-
bemos , y aquí ha<'emOB punto . 

D i cese que h o y hará uso de la palabra contra el 
proyecto de arrienda <le los tabacos , y eo particular 
contra las variantes hechas en algunos de los ar -
tículos del nii.~u»o el Sr. Cuartero-

L o cnal es apreciada por a lgunos c o m o s íntoma 
de que también el Sr. Martos se muestra poco c o n -
f o r m e con el proyecto , aunque parecia estarlo en un 
principio. 

G&CETA OFICIAL 
C B A Y E R 

Subnstat.—Una en el gob ie rno de Tarragona el 
día i h del c o r r i eu t j , para los acopios de conservac ión 
da la carretera de M o n t b i a n c h á Santa C o l o m a de 
Qoeral t , 

— Ü t r a el 4 do M a r z o p r ó x i m o eu el arsenal del 
Ferro l , para las obras de esplansicion de los a lma-
cenes de artillería. 

1>B H ü T 

( T Ü E R R A . — O r d e n dando de baja en ol e jército 
al alférez de Caballería h . Franc isco de Franc isco y 
Paez. 

G O B E R N A C I O N . — O r d e n acced iendo á la sol i -
c itud do l). Emil io Ben iesespara recobrar Ja n a c i o -
naUdad espsñola-

DISCURSO 
P R O S I U P I A I K I r o B Kl. S E S O I ! A L M A O B O R S L A DISCUSION-
D K L I ' B O T K C T O IIK BASES K E L C Ó n i O O P K S A L , E S L A 
S K S I O S D B L b E N A n O C B L E B K A n A E £ DL.I NG F B B R K -

RO ns 18S7. 
E I S r . A L M A G R O : Señores wenadoroa; s iempre 

h e considerado tarea superior á mis fuerzas la de i n -
tervenir en ios debates parlamentarios, porque l a s o -
lemridad del lugar y de la forma, la índole de ios 
apuntos que aquí ordinariamente se ventilan, y la 
trascendencia de todos los actos legis lat ivos . In f lu -
yen en mi espíritu con inmensa é irresistible p e s a -
dumbre, P e r o declaro q u e nunca fué tanta c o m o h o y 
porque jamás intervine en asunto de tanta i m p o r ' 
tancift, ni m e vi rodeado de tantas ni de tan grandes 
dif icultadea. Nacen las unas de la materia que se 
discute; nacen la? otras de mi pos ic ion en esta C á -
mara, puesto que s o y representante de nn partido l i -
gado a gob ierno p o r v íncu los de leal y des interess -
dü adhesión, y no quiero que aparezca ni de cerca 
ni de léjos que v o y á h.icer nn acto q u e desmienta 
esta actitud firmiiima, actitud q u e responde á las 
naturales ex igencias de nuestra convicc ión y de 
nuestra historia. 

N o pecaban c iertamcnia de exceso los dignos i n -
dividuos de la minoría conservadora que con tanta 
sabiduría c o m o elocuencia han impugnado este d i c -
támen; no pecaban de exceso cuando aseguraban que 
esta materia es por l o menos tan importante c o m o 
las mismas materias constitucionales. 

Y yo añadiré que , á mi ju i c io , excede en i m p o r -
tancia esta cuest ión á la mi-tma constitucional P o r -
que si la ley fundamental del E s t a d o establece FU 
existencia, determina sus formas y consagra los d e -
ro 'hos de los c iudadanos , la ley penal los garantiza 
T los defiende, así c o m o tara bien t e i iende y garantiza 
os de la personalidad, los d é l a s cosas, los de laa 

obl igaeiones , l.\ integridad nacional y aun las mismas 
re lar ion es internacionales. 

I ' e ro con «er tanta, entiendo y o que hay otros 
morivos de actualidad que vienen á recomendar nues -
tra atención iiácia U importancia del presente n e g o -
cio; pornuo s iempre en la historia legislativa han 
co incidido los movimientoa de la codif icación penal 
con los movimientoa progresivos de los partidos l ibe -
rales. La abollcion de la pena de horca , la del t o r -
mento , la negación del principio de la solidaridad e n -
tre el cu lpab le y PI inocente , el pr incipio de la res -
tauracion penal, obras son de aquel los nobi l is imos 
varonea del año 1812, cuyas gloriaa son las de la p á -
tria, y c n v o s recuerdos celebra el partido hberal c o m o 
leyenda de la propia famili.i. V i n o el año 1814, y 
aquella desatentaila reacción borró la generosa obra 
do los doeeañisbis, y cuan ' lo reaparece on los hor i -
zontes de la patria ol per íodo liberal del 2i> al 23, 
inicia, presenta, discute y aprueba, tras bril lante d is l 
cusion en Córtes , un exce lente C ó l igo punit ivo . 

En el afio 1828 sucmle otra reacción parecida á la 
del ano 1814, y todos los esfuerzos que se hacen p - 1 
los espíritus reaccionarios para codif icar en materia 
penal son in fructuosos , pues según frase de un i lus -
tre estadista y jur isconsulto eminente , ei Sr . P a c h e -
c o , t rsbajadoel Cód igo p o r ei gob ierno abso lu toy par.t 
ol gobierno absoluto , í conod8nsele bien au or igen y su 
o b eto. Si lo hnbierau diacut ido—añado—habrían t e -

o que hacerlo de n u e v o las Córtes . Lleg.'i el año 
1843, y D . Joaquín .Muría L ó p e z , j e f e ilustre del par -
tido progresista, cont inuando las gloriosas t rad ic io -
nes de su p.irtido, n o m b r ó una comis ion presidida 
por D . Manue l Cort ina , y esta comis ion , trabajando 
con verdadero ardor, dió c ima al C ó d i g o do que 
ha merec ido elogios do l iberales y conservadores ; de 
propios y de extraños. 

Cuando despues de dias qne no son ahora para 
recordados, acontecen los suceaoa de 1868, aquel m o -
vimiento Uberal y progres ivo , que v ive en nuestras 
costumbres , inspira nuestras leyes, y en todas partes 
mantiene todavía el espíritu de sus afirmaciones y 
do BUS negaciones , deapues do la inmortal C o n s t i t u -
ción de 1860, p roduce el ca lumniado C ó d i g o de 1870, 
en f l cual la pena de muerte , y a no os única, « n o 
qne va s iempre acompañada, con lo cual se e c o n o m i -
za su do loros a aplicación, mientras l lega la hora de 
suabo l i c i on definitiva; l.is penas perpétuaa desapa -
recen, dando cabida ai prinoipio de la doctr ina c o -
ireccional en laa leyea penales; la de argolla es a b o -
lida, porque 1.1 infamia no está en la pena, s ino en el 
del i to . L o s derechos naturales, conquista de aquella 
revolución gloriosa, son garant izados contra los a t a -
ques del poder ; y Ja soberanía nacional , hasta e n -
tonces d e t e n t á i s y desconoc ida , es amparada contra 
la TÍoleneia,-deelarándose l ícita la propaganda para 
la re forma de l,i Const i tuc ión . 

Cuando tristezas que todavía c o n m u e v e n nues t ro 
ánimo, errores aún sin propó-iito de enmienda, o c a -
sionaron la muerte de aquella forma de gob ie rno v ia -
b le c o m o punto de descanso y de reposo para esta 
sociedad fat igada, y n o c o m o p u u t o de partida para 
pr')gre80s imaginarios ; cuaudo desapareció el ú l t imo 
gob ierno republ icano y acontecieron loa sucesos del 
año 1875, e l partido conservador de la Restauración 
tr iunfante , mal l lamado conaervador á mi ju i c io , q u e 
puso mano en la familia en nombre de principios e l e -
vados, pero ain tener en cuenta ^ue la santidad del 
lazo n o puede quebrantarse por n ingún pretexto , q u e 
ai h o y e principio lo autoriza, mañana el pretexto l o 
quebranta; el partido conservador , que atentó á la 
soberanía nacional supr imiendo el Jurado , que s ign i -
fica la intervención de la Nac ión en la admin i s t ra -
ción de justic ia , no por rece los contra el p o d e r j u d i -
c ia l , sino porque no hay pena qne sea jus ta sino en 
tanto q n e tiene la sanción de la ciencia y de la c o n -
ciencia: el partido conservador q u e suprime de u n a 
plumada el inic io oral : el partido conservador que 
atenta á la l ibertad de enseilanza, se cont iene ante el 
Cód igo penal de la Revo luc ión , y no ve en él l o s p e -
l igros para laa inst i tuc iones , para el órden p ú b l i c o , 
para la disciplina del e jército , qne ahora imper iosa -
mente ex igen su re forma, por medio de este p r o y e c -
t o , á nn gabinete l iberal. 

Si estos antecedentes despiertan nuestra atención, 
m u c h o más la atraen la manera en que ha presenta -
do la re forma el señor ministro de Gracia y Justic ia , 
porque el Sr. A l ó n ó Mart ínez c on fe c c i onó en el a ñ o 
1882 un C ó l igo , en el cual so cons ignan la mayor 
parte de los progresos que permi te la cultura j u r í d i -
ca de nuestra nac ión, y , sa va la cnes t i on de i m p r e n -
ta , en armoida con el sent ido , c ou el caráct-er y con 
ol criterio dei partido liberal. V ahora, ¿qué ha p a -
sado para q u e se relegue al o lv ido ese proyec to da 
Cód igo? i ^ é sncoao interrumpe de tal suerte la 
marcha legislativa, qiu' ya se nos veda la regla j u r í -
dica, y eu BU lugar se nos exige la votacion d e esas 
bfises? i Y qué bases, señores senadores! tan huecas 
y vacías, que c iertamente c o n ellas pudiera c o n f e c -
cionarse lo m i s m o un C ó l igo penal que satisfaciendo 
las exigencias del autor de las Veladat de San Ptterg' 
bttrjo, del gob ie rno de la -Providencia, hiciera la a p o -
teosis del ve rdugo , que un Có- i igo qRR complac iera 
los deseos de la escuela materialista moderna , la cual 
considera en c a l a del incueute nu en fermo , y pide, en 
vez de cárceles para au castigo, hospitales para au 
curac ión . 

Y c o m o si esto fuera poco para alarmarnos, los 
individuos de la comis ion han vcu ido con sus e l o -
cuentes discursos á aumentar lueatroa l ' íg í t imos r e -
ce los . ¿ N o recordw"? M Sr. Hernández de la R ú a 
nos hablaba de manantiales pur ís imos q u e se enve -
nenaban a! pasar por no sé qué noc ivos t.erreuos. 

E l Sr . A l d e c o a , d igno mapis ' rado del Tr ibunal 
S u p r e m o , quLso echar, y ech.) ci i 'rtamente en la b a -
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peso de su espaJa de justicia, que yale más, 
7 por Ift manera como b . !s. la maneiaba, que 
á r d c l Bárbaro; y ayer el Pr. Colmeiro, el 
f l Tribuna] Supremo, la rer>ona que despues 
,ierno debe ser, | or decirlo asi, el mejor gra-
• de su espíritu ofi ial, porque el mmisterio 
> es el la20 de unión entre el Poder ejecii-
el Poder judicinl, b a b k b a en términos y en 
Que. lio nosotros, que somos tan liberaus 

•onservadores, ó, mejor diobo, tan demócratas 
'ubernamentales, siuo j.ombres po l i t ros tan 
íá la causadel pasado que su ini>mo aislamieiUo 
lejor justificación de MI coiiseeupucia: el señor 
10, qne rafeará á la lú-^toria como s mboio de 
l é l a tradiciou, se considerú en d deber, por 
de una elocuentísima interrupci-.n, de conde-

uellas afirmaciouea; porque aquellas ahrma-
, 6Í2DÍficabau la muerte dci sistema represen-
V parlamentario; porque aquellas afirmacionee 

.¿aban nuestra total incompet-ncia en la lun -
•rincipal de loa Cuerpos Colegís) adores, que es 

lo'es verdad, señores BenadorcH, que tal"s pro-
eiios habian de lUmar profundamente muestra 

¡on^ ¿Xo es verda l que estos an[ece.ientex obli-
. á l a a c t i t u l q u e yo ahora aáopto. cuent! Lienta 

«ta acÜtüd uo'^es dVoposicion poíltici 
oroiie, como bizo notar el ilustre jefe del parti-
•nservador en otro sitio, tienen las Camaras di.s-
8 fundones: UTia es la gub-raativa, qne m « o a 
•elaciones con el gabinete; otra es la legislativa, 
letarmiDa la aprobación ó censura á los prO- ' e -
e ley ajenos á la vida ministerial, y cabe e^t8r 
uerdo, como en efecto catamos nosotros, con U 
encia de ese gobierno, consi Jera.do p .r ine - tra 
. comonna-ran nacional desgracia su muerte 

a; T sin embargo, nos creemos obligicl.»- ft " p o -
os á un provecto de tal nnturaleza, que obliu-a por 
MIOSdpedirínaan lolde nue.-trod-reM.o y coi.tan-
t\\ la benevolencia del señor ministro de Uracia y 
pela), aclaraciones que calmen nuestras inquio-

•ekemOB, pues, ua Có ligo penal, cuya reforma se 
ecta por me lio de bases, en laseuales hay un cou-lo iur i lico y un c.^ntellilopolitlco;y es tiii pro 
to juagar el p ro ce li miento p .r lamen taño de la 
cma T su contenido, demostrando que aquel es 
nstitucional é improcedente, y que és t^ a.lemás 
,u raguedal peligrosa, e . aj-no A todo pro(^eso 
Aico constituyen lo una amenaza al seuti.io lit>e-

R Br'̂  f l ^ r y Zorrilla, con la elocuencia que le 
lecuhar, demostró en el dia de aver que o p r o -
to no está conforme con ios principios del derselio 
cosentativo, los cuales obliga.) á que las leyes sean 
ducto de loá Cuerpns Col^gifiadores, á cuyo dis-
8oconte><tó el tír. Cohnevro sostemenlo que la 
sonahdalde l ministro de Gracia y JnMicia era 
ce iora ¿ e s t e voto do confianza, llamado por el 
Mena y Zorrilla dktadura jurídica, como atite^ 

torrel¡í,inario, el Sr. Silvela, la había cahti.ado 
;,bien de dicta luraciontiíioa. 

K^tá la cuestión bien plantéala segaii el concepto 
la Comision? De ningún mo lo.iQux^nhavisto que 
(. ta'í cuesUones ¿„ tre para na la la perdona aM 

lú-tro ' l'̂ l Sr. Alonso Martínez, cou lo cual no riii-
ti'ibuto úla lisonja, sino que me hago eco de la 

iti.ia, es a.Teedor á éstas y A otras mayores con 
n / i s Hombre de ciencia, conoce t o i o el pcnaa-
emo jurídico, lo mismo de los antiíuos que de los 

.mp..J modernos; hombre de experu'ncia, sabe o 
e e - la rcali lad, y hombre de gobi fn io c imprende 
sta qué punto es necesaria la osenoal conipoBima 
la ci.'ncia y de la vida. ¿Pero se trata del &r. Alón-
Martínez acaso? iPues tiene asegurada t i l vez la 

ernidii l ministerial, y son la , bases de tal suerte, 
le pue len tranquilizar á cualquier r8plntu,sabH'n-

q u r s X e elUs no e . po,ib!e e lificar m^s que ua 
•terminado Código jurídico? Pero aun caa.ido entíl-
ese garantizada la etermda l mun,terial del señor 
fonso Martínez, yo entiendo que el ^oto de con-
fti,;:.^ no puede otorgase ni al « r . Alouso Martínez 

' V o n los votos de confianza aquellos que dependen 
D las facultades de las Cámaras « " ^ 
olitica; ¡ahí pero en materia legislativa « « i W ' ' ' 
oto de confianza significaría realmeute una abdica-

No es dudoso, señores senadores, que la ley fun-
.amental del Esta lo establece quela potesta l de ha-
•er las leyes reside en las Córtes con el rey. > o es 
iudoso tampoco, que eate precepto determina cuan-
10 ménos un derecho político, y en materia de dere-
¡ho público las funciones pxiblicas son deberos poli-
, i c o s % l o 8 deberes son siempre irrenuncisbleH-, de 
londe claramente se deduce que nosotros, wn taltar 
1 principio esercial de nuestra competencia no po-

i^mos delegar en modo alguno en uiogün otro po.ier 
11 luel que por la ley del lo nos corresponde, i an 
ni lo seria como si nos delegare un juez de v ™ 
instancia la jurisdicción de aplicar la ley, ó un A un-
tamiento la de administrar los intereses procomuna-
les Dorqiie tales delegaciones pugnan con la . i in-
Bioíi fundamental de los poleres públicos, o r i p n .le 
imestra existencia y base obliga la de las dema^ ins-
S o n e a política.. Y a lo habia dicho Montesquipu, 
aaui tan citado por el señor mimstro de b r a aa y 
íVistiiia- la confu-ion de lai funciones legislativas y 
eiecutivas, son la causa de la tiranía; y nosotros no 
rrodemosablicar, qne á tal ejuivale. nuestras fun -
ciones legi-1 at i vas, sin cometer un acto verJalera-
.neute suici la. , . 

En realidal las personas morales como loa indi-
viduos, están someti las á la ley de la defensa Ha) 
circunstancias en las cuales puede hacerse abandono 
de ciertas funciones, porque no hay nesgo en lue es-
te abandono venga á vulnerar la existencia de e la-
jii de las restantes-, pero hay otras cu las que e< pr. -
riao defcnJerUe como depósito sagrado, porque po.i-

• ara la vida entera. T h^ra presente, p o r q . e 
son tantos los enemigo, que al sistema parlamentario 
acechan, que por todas partes proten len 
nuestras murallas para entrar i saco en el reciuto da 
nuestros derechos. , . , 

Censuran unos los debates políticos porque fati-
gan la atención pública con excesos y derroches ora-
torios. Atacan otros la fuente de nuestra le«itimi-
dad que está en el sufragio, por las artos que lo vi-
c ian-v si despues de esto confesamos que no servi-
T o " siquiera para di-cntir las leyes, entonces, como 
decía muv bien el Sr. Moyano, ¿para que sirveu los 
Cuerpos CoiegisUdores? Ent.mces, ¿dó ide est^n Us 
veiitaias y la eficacia del sistema parlamentario.' , Ali. 
Esta serLa para el absolutismo una gran victona, y 

loa tres 

hubiere descubierto el uuevo continente d « un legis-
lador, que por la concentración <»e su pensami nto 
pudiera preí^cindir de la cooperación ih las támaras, 
vo creo (jue naufragaría en su empresa.^ 
• V . parece sino que el derecho .-) f x orno y 

• „ U socielaV. q u e f e - ü o t a d í s 1-' ! i-r,» le ella 
u ••, obi-d' cer.o v a.-atírl.> mo^Ani.jamcnt". N»; no 
es a^í- la no os la expresión del po ter (mbiico; es 
la expresión ie! d -rocho, y el d - r c h o . A y.-z que 
un principio ra donal. eü un pnnci . io históriC') qne 
se desenvuelve al compás de las reía 'lone;» socuile-; 
un principio nacional que f'" alapta á Us circuiir-fa'i-
cias decada pueblo-, un priuoipio orgánico en si niio-
mo como son las relaciones que lo con^ituren , y 
orgánico por la nctivi lad qne ha de cumplirlas 
do por conseciiencia, im(v >ib!e desatender est 
pectos y creer que, com.i.. • copian las leyes, s 
provísa'ó se copia la vida. , 

Cuando el fundador la escuela histórica, e¿ 
gran Savigiii, comparaba «1 derecho con ol i e a g n r e , 
afirmaba muy prolunlas relaciones entre ambos Con-
ceptos* porque a-i como el desarrollo del l.-nguaie es 
natural V no puele Kometerse á roílas c.mcobida. « 
priori', asi como la iuvenoion de un idiomn p.. Ir,i s>;r, 
cuando mis , una obra do arte, per . c u r amente ja -
más será un lenguaie na:ional; así como la lit Tatura 
sabia re<lucida A estrecho circulo, muer.-' a-tix ada, y 
en cxmbio, h litíratnra popular progr-'^a y ^e com-
üeuetra con las costumbr.-s, a-í el derecho que u ) ar-
ranca de la concien-ia na ;i.>n;d es c o m o u n D . O í s m 

i..imn 11 ti tipnwiimiento ^ln reaii i.ii en la 

nombre del órden público. Pero ¿acaso le puede ser-
vir ftpacole pue le ser útil para esto la refurrna del 
Có' i igo penal! Xosotro» reconocemos en el gobierno 
la ivitcion caactiva, coactiva en el ór'¡en]ir(vfnhvo. por 
niédi.i de la pó l iza ; eu el ór len rfijrtm-o. p' r me lio 
l íela l'uma públk-. cuan lo la rebelión levanta la 
eahez'i, \ cuando no por mel lo de las j-enas. aphca 
lia. jwr los tribunab-s de jusúcia. ¿Qué au la 
e s t o . ' e s un piintipio elemental para t 
h,)niiires deley V 
L I que iio ]iii i ' 

tiene 
dos los 

para to los los ¡ « r t id .s de gobierno, 
ser, lo que no se pue lrt consentir 
' mism ' principio, es que se diga 

ir con e Có peui l 

sien-
is as-
i ¡ra-

en nombre de 
(lue se va á g-'i • — . ~ . 

¿Qué es el de / cJ ío p--nil? ¿No estamos toJos co i -
fonnes'' Si no lo estamos, vo tendré mu:ho go=tO en 
recibir las lecciones de S., porque yo , con el sefíor 
ministro de Gracia y .lustícia. no me acostumbrare 
nunca A discutir: me parecería siempre, aparte de su 

árbol que tienecalcinadas las raíces v que ^n j o p b 
del Tiento es sufi.-iente para dernbarlo, mi-ntras que 
cuando el amparo de las instituciones está en la opi -
nion V se conform.^n con las necesidades pública^ en-
t-)nces fcoii las instituciones como luz perenne que 
ilumina al mismo qne intenta apagarla, como el sán-
dalo que perfuma ha^ta el hacha que lo hiere. 

\ o hav, pues, circunstancias qne vengan á dar 
cuerpo á l¿s temores de los señores de la comision y 
del señor ministro de Gracia y Justiciv, a - " » ; 
tecimientoí se Miceden como el sefior ministro de 
Gracia v Jnstiúia teme, ¿es verdad que en la lepsla-
cion de 187 ) no hay bastantes resorteB de g o b ' ^ n o , 
que es la palabra que la moda miuisterial ha puesto 

" ; \ o ha ele haberlos! Pigalo si no el partiilo conser-
vador El Sr. tiilvela afirmaba qne con el t-ódigo 
de 1ÍH7 t, valiéndose de una locución que yo no c rM 
propia, habia gobernado, aunque mal, ol partido li-

'úp»rVriTad^ S ^ Y v o W e ^ ^ ¿v c T m o ' h a ' » n a d o el 
de ' jurispruden.ia, don le leía « 1 " S i d o cbnservTlor? ¿Es SS. SS. han goberna-
aiscursos contra los derechos indtvi iuales. \ p^r c.ilp» del CóVigo penal? _Pue8 «i 

er . tocaas i , l o8quei^esde 187:^. con escasísima ex 

.e • 
lo-

coíno el 

Providencia, como uti pensamiento 

eilo nos da la historia Ustimonio diario, pues 
hay más correspon lencia do U que g-ñera mente se 
cree, entre lo.í prinMpios y los hechos. 

Eu Italia, que ^erá siemp.-e el pu-,blo del dere'^lio 
ronia.'o; en In í latena , q le será Mempre el pueblo 
del l.-re.;ho público, jaiiiá-. f-e improvH.irou 11- ret >r-
mas, antes bien se aliar.in con el respeto a lo estab, 
cido. mientraa qne en E^paña, aun conUn lo cou 
ci-la i ires tan sabios y t iu exp Tiinent. , 
Sr. Alonso Martínez, rofurmar y conservar soti siuó-
uimos de destruir. . , , 

No por raz >n leí ti -mpo, sino por r.izon del pro-
' c e l i m i e a t o y o m e permitina r e i . r l a r al seTior mi-
nistro de Gracia v Justicia, aunque él ciertamente lo 
tiene olvida lo de puro sabi lo, lo hecho por Itaha 
oara la confecriion del Código penal. Ln esta obra 
lan intervenido jurisconsultos los más notables, al 

par que miiiistns 1 .s más ex daro^id)8. 1 isan.-lh, Ui 
Falco Ví'diani, Manciiii, / a n a r ielli, Conforti, Ssave-
lli Pessiiia, ¿á qué recordarlos to los? 1 estos mi-
ni-.tros, .jefes muchos de eilos de escuelas contra iic-
torias, no h.in procúralo imponer la suya; Muictni, 
decia; «no hav va en Ic.li.i quien pue la lUmvrse »u 
tor del C o l i g ó p.'ual; puelü muv bi ;n llamirse una 
obra nacional.» ¿ Y fué acaso solo obra de le^is.a i j -
res? q u j He tuvieron en cuenta todas las fu'^ntes 
del derecho, lo mism» las medi atas que la- inme ba-
tas- He lUinó á los depoMt.ido» d ; la ciencia j u n lica 
Diran.ie dijeran respecto A los principios racionales 
del derecho; á los colegios le abog.vdos como modia-
(lor.'s qne son entre el prin.-ipio y la aplicación; a los 
in v i - t r a d o í p.ira que infonniran respe;to a i a práo-
lica: á l o s maestro» de autrop.logi.t y psicología; a 
los jefes da maniconiios, porque en realida i, cuan lo 
se trata do asunto tan gran le como este, que garan-
tiza el derecho público, el civil, el n,^elonal y el lu-
teniacional m i s m o , t - d i s las precac iones son esca-
sas y w> hay na lie que se sienta cou valor bistante 
tmra e.-har sobro si tan grave respousabili la l. 

Habrá preced.íiitjs que autoricen la dicta tura le-
gislativa que se reclama. ¿Xo ha de haberlos? No 
habrá en contra otros precedentes? Pero yo no lo dis-
cuto en e¿te punto de vi-^ta, sino en el que ant.'s lie 
ii 'ant^alo, de la pura doctrina constitucional; y 
cuando cc mo diga que ea la ley de Lnjuiowinieuto 
civil ó que para el Có ligo de 1870 ó para cual imera 
otro, se siguieron distintos proc i liimentos, contesta-
ré que eehizo mal, porque mientras no sel.orr.icl ar-
ti-ulo Hádala Constitucioa vigente, tu la autoriza-
ción si^nilba un preceleiite vicioso, que no establoce 
costumbre-, d j donde á mi juicio so duluce que el 
proce limieoto parlameutano alopta lo hoy |)or el se -
ñor Vlonso Martínez como ministro de G r a c u y Jus-
ticia para la reforma del Código pmal , pngiw con la 
Constitución v con los pnucipiO' de la cieneui 
lativa. Pero acaso, c o m ) in hcaba el fer, ¿Uunsi .Uir-
tinez, refiriéndose al Sr. Mena y Zorrilla, ¿-̂ s esto 
todo? Las oposiciones, en las cuab'B yo no quiero 
contarme sino mny é. median, porque mas cerja es-
tov d.-l gobierno que de ellas, tienen mas argiinieu-
tos V más puntos de visti que cate de l i cuestión da 
forma, por.,uo estn liando A fondo las bases, resultan 
tod.ivia cargos mayi'res. 

Unilustre pens;idor, el inmortal \ IM, h i dicho 
iiue en toda materi.i legislativa hay quo dislitiguir lo 
Que él llama vtens !ejis, de !a ratio ¡enx, ó se,i el pen 
sami 'Uto del legi^la lor exterioriza lo <-ii las reglas 
iur i l i 'as , del fun lamento del principio qu i las ha 
oro lucido. -.Vhora bien; ¿cuál es la r.tlio Ugié de esas 
lasea? Y en esto si que puodo cont^siir de manera 

que no tenga réplija, porque con e-a frase severa, 
l>recí^a, del .eüor ministro de Gracia y Janti^ia, que 
U r e c e que modela el p-nsamiento en la palabra, nos 
i : : , .,..oi,>,}>.ilf> e«ta discus'on. e-.liiá o pa-

disctirsos contra . . . . . , 
Tero lio creo en esto necesaru la tiscusion, por 

que al cabo, sean cualesquiera las diferencias que se-
ñaren á los partidos v las doctrinas de escuela, exis-
{ •n siempre prin-i^ios di- carácter común. L n o y o t r o 
eiiteu lemos (.v el Sr. Silvela. que es un conserv.idor 
tan ilustre v ün jurisconsulto tau sábio, lia expuesto 
i -nal criterio v yo de sus lAbios y de sus libros, que 
son m .nuincntos de ciuicia le^ial. l o he apreni a >)., 
qne el deTtcho }->tnai es iin derecho wheUvo y un dere 
clio rtp'iradür. . 

Es un derecha a'ljelivo, porque supoie la existen-
cia de uu derecho sustantivo: y es un d-ro -ho rípura 
d'>r pur(ine MI fin consiste en la restauraci.in del Or 
d,-n juríd,-:o, perrurb . lo por el delit-.; lu -g i el dere 
cho B ->t vntivo no pne le ser alt.^ra lo p T el derecho 
a l etivo v no cabe, sin refonn ir la ley fnn 1 iment-il 
del E-ral>, sin re'unnar la l -y c in l , -in re f i rmarlos 
tirii-iiii '3 en m a f r i . i internacional, no cabe, di 
Úue id Códi -o pen d consigne coms punibles los he-
ciios autorizibis p > r e l d « e - h o snst.iniivo. 

l 'nes e n t o n e - , ¿cómo va A gob ;rinr con el Co li 
go penal el .<r. Alonso M.rt ,n-z? 
Con-titucíou! ¿Va A reformar la ley civil? cQ ^ a 
r . - foni iaraquíp.ra qne el Código penal resulte un 
medio de gobierno? , , , • r 

Nos h i habla lo el señor ministro de Gracia y J us 
ticia del i ter--s público. ¿Va á ser ent* U base real 
dé la reforma? ; A b , señores senilore^, que temv tan 
S i groso; P o r q u . cuando ec habla lelrnterés pubU 
co ¿quién responde que no es e) interés d« partido 
v 011.' el Ínteres de parti lo no es el ínteres de gobier-
n o ' ¿Y quién, entonces, derriba! vlajustieia, no pone 
en'su lugar t o l os h.s intereses por menguados que 
senn' Por.iue l . s h e d í s pumbles no s -n dcditos 
porque el le,'islad .r los detina, y 
me.iid,i<i restaura loras porque el legi-lador las esM 
h l c z c a ; h s solu;.onei penales convieifi porque son 
¿(«!íw.s pero no son buenas purque conMeueii, c|Ue es 
la dedu clon que vif^ne á hacrr el seKoc miir 
Gra.-ia y JLl^ticia. Y partiendo de este supue.-to. de 
ri Imo 6- por oso sostenía antes que eri^una afirma 
cion peYigrosa la del s -ñor ministro), de - i lme qué 
dore:dio tiene justo amparo. ICuántos cnmenea re 
jjUíVii I a 

historia en nombre d.d ínteres pulilico. ei 
cn:il unas veces escuia las rfra;/ó as ,baml 
]Uvih¿km¡j, y otras el Comité de salud pulhca 6 las 
mü'inzas dt Setiembre. Por consecuencia 

el interés 

es 
ci • 
s.ií; 
Cúdij 
hay, por c ; 

üarala.dictaiura una legitima esperanza. 
Spñores senadores, cuan lo yo recordaba 

tomM°eu''los cuales se coiitienóu los discursos para 
la codiñcacion penal, del partido progresi^ta del año 
•|>s-POal28 obra que revela la cultura jurl l ica de 

. l u J fiUiDOS y que les libra de la nota de iudoc-
^ r c S r Q i S e r . ^ l ' n ' ^ ' ^ ' ^ ? escuchaba 
después l is X m a c i o n e s d . - l Sr. Colm.iro invocando 
la aslrenctá de no sé qué incógnito Licurgo, ó que 

7 -T..^ , vida.nuestra eonioe-
anómmo Solon q^e ner 
tcncia, pensa 'a que a n ^ ̂ ^^ j ^ 
^ ' ' ^ T I K Í a el d e l g a d o del gobierno cerca d e l t o d e r de Juslitia, el aeieK<»>^ „ n .la 

diio, como preámbulo de e^ta discusj.m, e.tas ó pa 
r ¿ i las fi-as.'s-«urge la reforma del C ó l u o p a r a g o ^ 
bernal con la lev p-nal, y yo no puedo e-tar «qui ni 
un cuarto de hora si s.> me mega c-tiv relonna, 
d i d a l a d e f i ñ e n c i a d e l Có l igo do i d / d . » Me parece. 
Que el señor ministro de Gr.iJia y Jua lüia, no en 
faa mismas palabras (que es mat na poco menosque 
impo^ible repetir las de S. &., tan prea.as son sieni 
pre) en otras parecidas, espua i lo que yo lUraaba la 

palabras que llevaban estM tres 
afirma'iones: primora, que la reforma d e l L ó ligo 
penal h.i de servir al gabinete como medio de gobier-
no; segunda, que las circunstancus son de gran u r -
geñciat V t rcera, que el Có ligo penal de 18.0 es de-
ticiente para la defensa del Estada. 

Piles si yo demuestro que el Código pe.ial no sir-
ve para gobernar eu m o l o alguno._y qne a j u ^ a abr-
ma^^u conculca toJos los principios en la filosofía 
del derecho v auu t j lo el sentido de es 3 gobierno Bi 
vo demuestro que no hay semejan^ urgíucia en Us 
circun-tancias, . ino que. al contr.mo, jamás g ibierno 
a girno tuvo mayore. f.iciiil.Je.s de las que tiene m i -
re^ lamente el gobierno del Sr. tíaia.ta-, si yo de-
muestro. en fi.. que para to ias la , pennrbacmn-
d . l órdeñ público h ly recursos bastantes d -mto , e 1 
Có i i -o peu»l, habré demosiralo qu^ la ratiO lejie qi e 
aoní se ale -a no es la exact.», y por lo miMno, que de 

. r s p r e m i é no se le lucen Us conse .uei. ; ia, que 
uoa ha expuesto el señor mim.tro d» Graua y Ju=ti-

^ a b t s V n ' " o S - d 3 q-ié parti lo hablo, qué i l ea , 
repre.en o en esta sitio, y por consecue.icia, no pue-
de seros dndo.so que t o l o .acriüJio que se i np m?a 
ea aris del ór ien púj l ioo , n..s pireoa a nosotros uu 
aLnf i c io obdga lo ; puos «i bioa ^omos, como o he 
mos si lo siempre, partidarios de los pr'^^" ™ 
cráticos, somos tan conser vadores coino d '̂ ^^^ócrat.is 
alirmaudo que somos gubernamentales, P̂ - l u e al 
la lo d-j los derechos naturales que c irresp^n leu á .a 
person.%lid;vi humana, poi.em JS ÍOS derechos d-1 t .s-
tado, natui-.des é imprcscrípnbles, o o m . lo ! 

' di! 'rencii : que en caso de 

nuhlico no pu-^de aquí ser rectamei^s.invoca lo. 
Peroóy el interés del ejército? R.nlero la decía-

radon antes expuesta. V.n otro debate he afirmado 
ant^ el Senado, y también ahora lo repito, que con 
sid-TO quo es el ejército tan necesario como el hsta-
di, V como el derecho mismo, ^o90tros ent -ndemis 
que' aquellas r,-formas que se hajan eu bien del ejér-
cito, debeii .or f ad l i t iUs por t^dos lois hombríR de 
cobienio. Pero la cuestión dol ejército, cuest on hon-
dísima, ¿se resuelva aiiSO por el tír. A lon -o M i m -
nez ni por ol Có ligo pen.dí E<a cuesriou se resne ve 
ñor o lmir ís -or i ) de la Guerra, convirtieiyio las ba 
L s deleiéro;to, h a d e n l o q u e la institución armada 
sea una r.dí/ion de honor A que perteu-.z darnos to los, 

tablecieirlo en ella U justicia distributiva; pero 
rta-uente que no se resudve, ni BUS esigoncias se 

f i enco i iu . i o , d o s t r e s ó vanos articuloa del 
o 1) initívo, ajeno A la disciplina railitir. xNo 

nsecupucia, fundamento para U r d^rnij, 
en lo que se r-fi -re al Có ligo p -nil , como ley de g v 
bienv) Pero ¿V las circanstan.;ias} ¿Cnal 's son las 
cirouiist.ncias'csaa qu? reda-oan con urgenna la 
re.iiiz «cion de tal ineiida? Porque yo vuelvo la vista 
á t ) i j s partes, veo los pa- i i los p diti :os, veo el ini 
es decir, veo to lo lo que h^y que ver en la p m u . 
nacional, y no encuentro ningún he^bo que reclame 
laurííente reforma, . , j . i-

Lo3 partí los extremos, hen los por la discor lia, y 
la discordia es en los seres políticos como la lescom-
po-icion - s en los entes materíale-, sig.io de 
i5l p i r t i l o conserva lor, a b l i c a n l o de aquel eleva lo 
D a p e l d e P r o v i l í i i c i a q u e l e obligaba A liscer y dos-
l l i l r a historia, h i pasa lo á mode.sto auxiliar -le ese 
í a b i n ' t e Unadís i le i i c iadel p i rado conserva lor si 
no crand^ por -u número, iuiportiiite por su caU lad, 
d e f a T u r t e n e m o . e n e . t a Cámara buena prueba en 
a palabra viva, caldeada, elocuentUinia, del ^ f i o r 

B o L h rPuste .uer , i s . y en la frase ática- e intencio 
nafa y on ol fondo sabia de loa discursoa del &r. Bo 
íelía ese parti lo, domínalo por las comentes qne 
llevan A l^le-noor.i-na. h i entrado en su reuio, y h o r 
ei tre los lut .s de la viu lez . Í í b \ f L 
ciiosd>lab..ladem->crátic.», lia.-e el aa-nii^io de su 
X n e n s.-.rifi.-io dobiro-o que á - ' ^ o t M s ^ s im-
pone la p .na do no escucharles (E / - I Jo 
^ Dilab.^v) Me alegro mu dio de que el Sr. Boscii in-

« - f . d .hA-.e. Doraue asi b)S repr.-seatait 

^.ierro que I S m j o r a l de aquellos, ha,ta que el órden matenal se 

f o ^ / í ^ b S s y laBC.rtes son - a ^ restaV.ezc..^ , „ e nosotros nO Palomos negar ni ne-
Colmeiro . a m o . .1 . o b i . r n o d - 8. M. na la , u e u«c . . i te en 

tervenga en e:.te d iba-.e, porque . , 
tes de la democracia, en esta morena Je 'mpren a, 
que á mi juicio no es más que d é l a ^ey ^ ' l » r - ^ 
mero Koble lo , no vamos á e.star tan solos \ t^n Ire-
mos quien nos ayu le eu la tirea de impugnarla. _ 

Nosotros, va lo ha dicho quien tiene autoridad 
para decirlo, ¿l jefe de mi parti io, que es la lersoiu-
fi:acionde nuestraa coivicc iones y el g u m a i o r d e 
nue-tra disciplina, nuestro leader y nuestro guia, el 
cual ha declarado (v yo no tengo que repeti^c 
aquí sus pilabr.is más pró.'íiraas ó mas remot-.m ?nte): 
nÓsotro-i no estamos separal is do e»e gobiern.. mas 
qne por nna cupsiion eou-tiniy--nte, la cual, p r ser-
lo no es motivo le dífereucía:ion en nmgun pi is 
constituido. si de los parti ios bajamos A la reali-
dal , vo quisiera que el señor mini-tro d i G r a : u y 
Ju-ticia, fuera de los srticulos de fil J'rojreso, ne 
FÍrrieri dsrnos cuenta de esos ruí los aub.erraueos 
Que á ^u juicio son signos lo uu ¿ n i terreinot ) p j -
litico porque os lo cierto que d - s t o que el gobierno 
liberal rige los destinos del pai.s, no ba habí lo mas 
a n e u a s i i c i s o . su-e-o tristi-imo, y to i ivia no sufi-
cientemente con le.ia io: el suceso del 19 de setie nbre. 

i ' este suceso, ¿qué es lo que revela.' l i -vela que 
lo.» p r j c ; límientos lii.eralea hacen imposibles l.is re-
voluciones, p..rqurt si en aqu-iilos días del partido 
cons-^rvidjr, cuando el espírit i pú ilijo ae eino-lona 
ba p )r los suvíesos de las Caroliuis, y acudiau iti m i -
a,f -sta: !on millares y milhr-B Je irentes, s-» hubiera 
dest ic -ao d-í un cuvrtel fuerza pú'.dua gritando lo 
que gritaban his hombres del 19 de Setiembre, ¿qu8 
no hsbri i ocurrido? Mientras que ah-ra e - o - t n ^ i n j é 

"elementos atraviesan todas las calles de .\Udnl, cir-
cula la notícii por 11 la España, y nvl ie se une á 
e'los, c ivendo dominados, no p j r la fuerza de esa go-
bierno, sino por el aislamiento A que loa condenó ta 
conciencia nacional. ¡Ahí Cuando lai instituciones 
no se conforman con las neceaidadea publicas, sino 
ijue antes bienj la» coutraiieen, son á la ladnera di| 

cepcion han goza io el monopolio del poder, .no es 
cierto que tienen la responsabilidad moral de no ba-
bor he.'ho la reforma? . „ , 

E-i las primeras Córtes de la Restauración, cre-
yéndose que necesitaba la propieda l mayores garan-
tías, ó que los delitos cometí los contra ella no esta-
ban sufijientpmente castigados, «e presento una re -
form , -tobre hurto y daños, al Código de 18.0. Pues 
entonces, ¿por qué no presentaron la de fortalecer 
los resortes de gobierno, aflojados por ese Código 
de l á 7 0 ' N o lo hicieron, porque ese miaino Código, 
en loque se refiere al ór ien público, tiene resortes 
sufi 'lentes y t o l a U legislación de aquella época . 
para sU garantía, t o l o s los delitos que pue lan c o -
meterse contra el órden público están allí prescritos 
V castigados de» le los que se refieren al ejercicio del 
•polerpúnlíc.i.ha'^talos que t o c i u á U desobelien-
c i i c oirribisfuncíoii.-.rios de este ór en; y hay esta 

cir^'unstancii. muv dícna de tenerse en cuenta: que 
el Cú ligo d.í 187 ', castigaba los delitos contra la au-
tori Isd en t id is sus manifestaciones, y el Sr. Alon-
so Mirtinez, en el provecto de Código de 1BS2 
aunquelacucs ion es m •nud 4, lo cito solamente como 
un d^ito), ha <liv.idido los delitos contra el ór leu pu-
blico, distinguiendo entro los que se cometen contra 
la autoriia l v ios que so cumif in contra los agentes, 
imnonien lo menor p jna que la que ae impone por el 
Código delíi7d. 

Entonces, i>or el delito de desacato ó de. atentado 
(no rccuerlo bien el cuánto do la peua), se podia im-
poner hast.» ocho años de prisión mayor, mientras 
cpi" no pasan le cua'ro para los delitoi que se come-
ten contri los agentes d - la autoridad, segtiu el pro-
; e ' t r i d o Có ligo d e l 8 « 2 . 
' Pero ¿es que no os referís á los momentos nor-
miles, siuo á a mellos eu que loa parti los se levan-
tiin en guerriJ Para las circunstancias extraordina-
ri.iH es ineficaz la legida iion común; y también de 
1871 es la ley de órden público, y en ella, emp.^zandj 
por h prevención, la proidamajíon y declaración del 
e - t i l o de guerra y la ref irma de los procedimientos, 
se atien le á la defensa social con mano pródiga. 
¿Dóiide está, pues, la deficiencia de la legi-lacion d j 
1«7J? ¿Es auaso en lo que so refiere A los delitos que 
se cometen con ocaaion del ejercicio da loa derechos 
íii lividu-.des? ; Ka tal vez en los delitos que so c o m e -
ten contra la forma de gobierno? ¿ tís, quizás, en los 
lelitos (jue se llaman de imorenta? Ya nos ocupire-
nio.s di cato, porque este es el contenido político de 
la reforma, y yo uo creo que el Sr. Alonso JEartinez 
vava eu coiitr.i de los compromisos del partido lihe-
T.if, que le ubligin á mantener las garaiifias para lo» 
d V'.":lio5 de la peraonali lad humana, á m tntener las 
garantías para el p i c í f i j o ejo c ído d j la soberanía 
n a c i ó n il, que B O U tiinbieu los fundamentos de la l i -
bertad de la prensa. Pero, dejando por ahora lo que 
83 refiere á la cue-ítion polítici ; en el órden jurídico, 
¿satisfa-e alguna exigeniia real? ¿Son verda leras ba-
ses? (Contienen pro¿reso3 jurí lieos? Probaré luego 
que los políticos pue len ser la roctiñ:i«:ion d.d aenti-
do de esegobÍ3rno; voy A probar ahwa qne n:i hay 
semejanies b ises, y que su contenidi) jurídico es a je-
no á los ver la leros progresos del derecho penal. 

Me parece qua era el Sr. Colmeiro quien decia 
que con esas 10 baaea habí.» snficíent.»p.iraformar con-
cepto le lo que a?ria el Có l igo nin n'ito, y bík^tante, 
por consecuencia, pa'-:i servir de origen á una discu-
sión parlamentaria. Pues yo entiendo, señores, que 
no h iy semejantes bas-ís, y que por ellas no p u e i e 
f,^rmarse conceoto alguno. 

¿Q ié se eiitien le por base? La base en materia 
l e g i l a t v j b a de ser el concepto fnndiraent-ii que 
contenga como en gérinen to la U miteria deque se 
trate, á términ'is de que de au desarrollo deponía 
luego reform ir el Código p e n i l - L o s conceptos fnn-
da-nent lies en la materia, son: co .cepto del delito, 
concepto de la pena, conjepto de relación do la peua 
al delito, extinción de la relación, ó sea cnniplimien-
tt) dft la pena Asi lo exponía con graude acierta el 
Sr. Sdvela. i Y qué nos dicen las bases con rela'.non 
¿ estos oonjept is? ¿Qué ea delito para el proyecto de 
b.ises que discutimos? Porque osta definición pudie-
n hiberne economizad ) en uu Có liijo, qua al cabo 
loa Có l igos no son monografías; pero en unis bases 
no, por i'je si f.ilta la d ?£iiiicion del delito, fa;ta el 
criterio para determinarlos. Y ea tanto más de e i -
trailir, cuanto > ue el Sr. Alonso Mtrtiaez, dísía-
t;en lo en esto del proyecto de Có ligo p.nal del dig-
no ex minis'ro de Gracia y Justicia Sr. Silvela; el 
¡sr. Alonso Mirtínez, en su proyecto de 1882, ya de-
finió el delito, y tuvo mu;ho ciiiJado en incluir en 
la definición aquellas palibras tan recomanlalas de 
Maucini: «que era delito to la acción penada por la 
lev, según su peculiar naturaleza;» con lo cual que-
ría M i n d i d do2Ír, como realmonto se dice, qua l a d e -
finiciündel delito no queia al arbitrio del Po.ler le-
gislativo, ni mucho ménos delPod' ir ejecutivo, sino 
que, según la naturaleza l e la acción punible, asi ea 
el delito. 

Y" esta omidon es tanto m i s importante, caanto 
que ea otra de las bases, ol Sr. AIOOBO .Martinaz pile 
autorización n i la ménos qne pira declarar delitos 
hechos justiciables y que uo esrán en ios antiguos 
Có ii^os, y para penar otros quo no tiauen sufij ien-
t ' peua. ¿Y qué, qué hechosjustíciables son estos? 
Huoiéra-e díclio «según su peculiar naturaleza,» y 
va tendríam s en raali lal el principio de la base, 
t e r o el delito no envuelvo solo uu concepto fuu.ia-
mental; envuelve también esto.s otros conceptos sft-
cundanos, ó mejor dicbo, interiora»: división del de-
lito. estalos del de Uto, oircunst.indas mjdifijatívas 
é iinputabilid» i, cuyas detinícíoues nos habrían dado 
i l e i , por lo méuos, de !a mitad del libro 1.* del 

E- ta los del delito, ó soase generación del delito. 
Sobre esta mi-.eria, ¿qué establecen las bases? ¿Es 
partil.irio el tir. Alonso Martínez do la antigua di-
visión le los escalos dol ledto, eo delito c >n8uma.lo, 
delito frústralo y tentacivi? 5ii no rompe los prece-
dentes de su Có l igo, si lo es , entonces este nu es el 

Erogreao, porqu j saue S. á . muy bien, como lo sa-
eiMHuaiiaentí todos los señ'>r88 senadores, que en 

el derecho p iial al ek-ui.'n o material ha suceiido el 
elcment j espiritudl; que en materia penal, el derecho 
no atiende solo á ta conducta, siuo en sus relajíones 
con la intención; y, por consecuencia, el delito frus-
trado y el consumado, según la escuela espiritualis-

I ta, deben tener una misma pena, porque el primero 
! es un delitu perfecto y completo, subjetivamente. 
• Cir^úBStaaciag ui .(difija ti vas d« la pmAlidad. 8o -
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bre esta materia establece el Sr. A l o n s o Mart ínez 
qne han d-» clasificarae, or lenarse y numerarse , q u e 
tal desarrol lo jiueiie dársple á U baso, las cinmi!pfalí-
elas exiraeiites, atenuantes T agravantes. P u e s á mi 
j n k i n , lia Ja-i l a ' re formas q u e el mismo bcñor A l o n -
so Mart ínez proyecta, de establec imieoto d - i J i p a -
do , j" ia jusiíáinift atribución que o to rga a los tr ibu-
n i l o s para la aplioaci ' jn de la j penas , no deben c l a -
piti a r s e y ciiuiiicrarse estas circunBta-icia-; d e b ; n 
definirse en ua.i Fórmula general, á e j emplo drl C ó -
d i ^ ioseatio. i P o r qué? P o r q u e la exeiiciou de res-
pon«abii i lad, si se reliere al del i to , e - tá en su m i s m o 
eoTicepio, !o m i s i c o q u e si se refiere á los ni'^tivos de 
jns i i i i cadoD. 

I.as otras c ircunstancias, l o m i s m o Jas atomian-
t f s q u e las agravante^i. verdaderos delitos, a ' u m n l n -
dos están, i'i sa refieren a la perversi la 1 del agente i'> 
li los acci lentes del delito. ¿Se reiieren á la pervers i -
da 1 del nffpnte.' Pues no puede l iaber re^la^ prévias 
para establecerlas, sino que es i ieee-ario, h e d í a la 
«Icliiiicioii ilel precepto general , dejar i los t r ib ima-
li'« de jnst ic ia su apreciación. ¿íie refieren á los « c c i -
deuie.i del del i to? Pues enloncps son tan ob jet ivas 
c o m o el del ito m i s m o , y p o r consecuencia, su lugar 
adecuado es al la Jo de cada u n o le los delitos. 

P o r tai i t " , j" para d j r á los tr ibunaie» de i u s t i d a 
toda la ampl i tud <)i)" es necesaria para la apl icación 
de l:is paims, IÍS f o rzoso que rectifi ¡ue el señor A l o . i -
bo i lar t inpz la base en Chta sentido. 

Iniputabili laJ, El ár , A1O"BO .Martínez ( y P><toya 
se ha discutido, y no h a j o má i que la in iica ' ion, si -
guir-Dclo «si por no alian leñar el inétodc»), el Re\or 
A l o n - o M irtinez esttbl ' -ce p j r a la responsabil i 111, 
ia ant i cua di v i - ion de an toree, cómpl i ces y euc abr i -
dores-, V es incuesí ionable que el encubr imiento es 
u n hecho especial qne DO se refiere á la int Tvencion 
directa ni iudireota leí ilelito, que es lo q n e c a r a ; t r ! -
riza á los aufores y á los cóinpli'e.'S. I ' e ro , es iná-'; 
hay otro concepto : no e* so lo el de auton-s y c ó m p l i -
ces ; liay el coautores , c )mo sabe muv bien el señor 
ministro de Gracia y Justic ia , que es distinta re-^pon-
RHbilídai, p o q u e es distinta d- ' l incuencia que la del 
cómpl i ce y Ja del autor y no se in -nciona. 

Antes de pasarse a1 s e c u n d o concepto f u n d a m e n -
tal, que es la pena, se o f reco la cne^tioa de la d i r í -
sion de los delitos ya anunciada. 

E l proyecto , seguu se deduce d f dos do sus bases, 
ra afirmativo de la teoría de la tiiparticiijii : delitos 
graves, menos graves y fa l t j s ; tripartición propia le 
la escui ' la francesa, que dist ingue los delitos en c r i -
jninnlcí , correccionales y de pol ic ía , la erial t-abe el 
S'-fior ininihtro de G r a ' l a y Ju- t i c ia quu^ coiiCí')ito 
merece á IJossi, que la l lama la apotoocis impl íc i ta 
de un di ' spot ismo legislativo en el concepto de que , 
si se atiende solo para hacer la división á la cuantía 
lie la pena, el delito n o so divi le , cumo el todo , en 
sns partea sino en lo que eJ legisla lor quiere que se 
' l ívida: quü la escuela italiana, infis progri'í-iTa cu esto 
que la esciielii fi aiicesa, es partid iría del BÍ-.tcma de 
la bipartición, ó sea de la distinción entre delitos y 
faltas, coiiaideranJo del ito todos los lieolioa o jceuta-
dos con malicia, KPgnn dncia el Uó l igo del íir. S i l -
vela, y f;il(as todin las infracc iones de jwl ida . Y u se 
distinguía esta división desde el t¡em¡)0 de los r o m a -
nos en aquella q u e se oaracteriza p^r e.-tus dos p.ala-
bras: do lo , para los delitos; y negli^-oucia ó culpa, 
p.ira las faltas. 

Concepto de las penas. A q u í tiene también apli-
cación l o que manifeald antes snbre el del i to , por.|ue 
por l o menos valia la pena, difl|.onfiadme la repeti-
c ión, valia el trabajo de haber dicho f-i pava el señor 
ministro de Gracia y Justic ia , que es el que ha de 
desenvolver la» bases, las penas eran un m e iio ó un 
fin, porque según fueran nn m e lio ó un fin, así se-
rian uego las pi 'nas mismas, su división y sns rela-
cionep. C o n s t e qne no hay tal c oncepto ; p. 'ro todavía 
queda p o r averiguar si se opta p o r el s istema de la 
pena úuica ó e] de la variedad d i las penas. 

El C o n g r e s o penitenciario de S ' o k o l i n o resolvió , 
casi por anan ímid íd , que conservim io p^nas i u f e i i o -
rcs y especiales para ciertas iiifracci >nes desprovistas 
de graveJa i. debería a loptar la .isimi'aciim b-gal de 
las penas privativas de la liberfa 1, sin más dífiTencia 
entre ellas que su duración y las conseoueiicias acce-
sorias que pueden p r o J t c i r despuea de su cumpl i -
miento . 

i X o hav más pena que las penas privativas de la 
l i l jortal? K1 señor ministro de Gracia y Ju>ticia ¿su-
pr ime acaso la pena de mnerte? ¿Es partidario, ó ene-
m i g o de las pcnas 'perpétu is? Si no suprime la pena 
de muerte , ¿aminora su aplicacioji preparando la a b o -
lición para el día eii q u e ia haga po.<i ile la polít ica 
del derecho penal? ¿Esta tiene el secreto de la e jo ' íu-
ciiui? No -saberaus na.la de esto , porque no l o ^ficen 
las ba-es , y ya r e el Senado que son cuest iones de 
primera impcr fanc ia . 

P e r o hay n i á s t o lavla. \ o es sólo enla división esta 
de las penas, s ino también en lo que se refiere á sn 
relación en donde noto muchas leScienoias. 

La relación es de dos cla-ips: ó relación de cuali-
dad, ó relación de cauti la i . Hela ion de cuali ia 1, ó 
séase aualoela d e las penas, y relación de cautída 1, ó 
» e a p r o p o r c i o n de las penas. 

El eefior ministro de Gracia y Jnstic ia ha lda en 
sns bases de escalas; pero estas e-^calas ¿cuántas son? 
¿Qué criterio se estaülece en estas escalas? P o r q u e 
hay un principio que in fomia la m iteria de nnalogis , 
y es que los de l i tos deben castigarse con p 'n . i s que 
consistan e n l a privación del e jercic io do io^ dere -
chos infr ingidos, según el cual, las escalas han de 
formarse cnu arreglo á la división que antes se h a 
hecho ya de loa áeiitos, y n o sabemos las escalas 
qne establece el señor ministro de Gracia y Jus-
ticia. 

Div is ión de las penns. También aquí , por l o q u e 
hay en el p royec to de 1882 y por lo que de las bases 
se deduce , entien 3o que S. S . ea par l i lar io de la tr i -
part ic ión, pena» afli^'ivas, correcc ionales y leves ; 
¿por qué lia de ser sfl ici iva la multa cuando esoeda 
de lO.OOOrs., correcc ional cuan lo no pa-'e de CuU y 
l eve cuando no l l e j u e ? Si irr,iCÍonal es la división i r i -
pá i f i ta de los delitos, n o l.< es nleno^ la de las penas. 
E n cambio , do admitir , no una pena sino varias, d i s -
tribuidas en escalas, debr-n cks idcars c según prnp . -
u e Beltrdui-Scalia en do^ grupos : uuo para los de l i -
tos comet idos por móv i l e s degradant í s , y o tro para 
l o s de impulsos n o degraiautea; que n o es jusi o c a s -
t igar de ígnal m o d o al que cornete un asesinato, qu'i 
al que mata á otro en duelo , que al q u e mata al 
a irante cog ido en infraganti a lu l ter io , que al q u í 
ir.ati com' i consecuencia de una embriaguez , e t c é -
tera, ete. Y p u e . « o que el soñcir ministro d» Gracia 
j Justic ia anuncia qne ha de ot<irgar ft los tri lmnsles 
ampl i tud para la aplicación de las pena'^, pu iiera 
tflinbien otorgarles la d e sustituir una pena á la otra, 
c o n f o r m e á la op iu ion de Zanardel l i ; ¿cS es que las 
ppnas lian de aet pre ie ternúi ja ias según el ant iguo 
BÍstsma? 

¿ Y respecto á l i e iecncion. ú l t imo punto de los 
conceptos fundami^ntales del derecho penal? X o en-
contramos más, siuo q * e se hará tal c lg i i f l cac íor , 
que permita que las peuss se cumplao c o n f o r m e á un 
buen sistema penitenciario , c u y a fra^e, d icho S'-a con 
el respeto debido , m e recuerda aquella otra del Dere -
cho r omano en que se dice que las obl ina. io i ie , ' , ó 
ciertas obligaeionep, hau de cumplir-ic c o m o bnea 
padre de familia. ¿Cuál es el buen sistyma pei . i ien-
i'iario? P o r q u e torios, y aon muchos , y no voy á ha-
cer aquí la expos ic ión do I3 materia, que molestaria 
cnn ex -eso vuestra atención, pueden reducirse á e^los 
t re»: t-istenias de comunicac ión y clasiScacion, si^te-
jüft d* aiskinic i í to j t istema de coloaiai; penitencia-

rias, y los mix tos q u e naturalmente result-iQ de la 
c o m b i n a c i ó n de unos con los otros. 

D e estos sistema.s penitenciarios, ¿cuál es d bue-
n o para el f eñor ministro de Gracia y Just i íia? ¿Crée 
S . S . que la comunicac ión de los pena los es per judi -
cial p j r a ellos y para la soc i eb id misma, porque es la 
culpa c o m o la lenra del alma? ;.E itien'le que el aisla-
mient j es úiil á los fiaes d® la pana, ó que ia primera 
hora del aislamieuto no es la aurora do la conc ienc ia 
quo d 'spierra, s ino el crepúsculo de la razón que 
anochece? ¿Cou-^idera couveniente alejar de la madre 
p.itria, al penado rec luyéndole con otro en ' le j s o t 'T -
l i tor io , ó pien=a, según !a m ^dorna teoría del atavis-
m o , que semejante poblacíon p e n d va á ser la cuna 
de una nacionalidad v el c omienzo de una raza de cr i -
minale-? P u e s no sé de todos é-itos, cuál sea el buen 
sistema penitenciario. 

L a e jecución de la pena exige uu per íodo de tr.in-
s ic ion, porque el penado , c o m o si TVO del delito, no 
p u e d e obtener la inanumisi<m sin.i me iiante c i e r n a 
con ÜMOnes. Y para r e s p o n l e r á las exigencias de 
este estado de transición, ¿ v a á establecer el señur 
m i n i s t r ó l a Kbert\d conl i c ional? ¿Es parti lario del 
p a t r o n e o ? Y si l lega en materia ant r ipo l óg i ca á 
co i iMlerar loco< á todos los que couMlera esta es-
cuela, y da cabida á estas corrientes en e! Có l igo 
penal, ¿ v a á cntícblecer l i s manico 'n los cr ¡mit i :d js , 
tiin los cuales realmente esos pr in ; ip 'oa d e l a a n i r u -
poliigia equivalen á una disolución social? 

X a l a . ab io lut i inente nada de esto nos enseñan 
las bases, y to l o , abnolut imetite t o d o cabe en su 
de.senvíilvimiento. Ke^nlta. p o r consecuenc ia , de 
m )-t aJa mi té.sis: las bases son tan vagas q u e lo 
m i s m ) pue ien rati.«facer á un discípulo do la escuela 
provi ien-.ialista qu-? a un discípulo de la escuela an-
trop i ló^ic», que f-on liis d o s po los en materia penal. 
Y c u í u lo hay semejantes bases (que impropiamente 
se l laman bases, porque e.s una ver la era heregia 
graniatical, d ispénssme el señor ministro de Gra- ia 
y Ju-iticia, q u e lo d igo sin ánituo de o fender le lla-
mar b.ises a esto) , no es posible q u í sirvan de fu i i -
d imento]á utia autorización, aunque no fuese , c o m o 
«ísta. anticonstitucional é improce lente. 

P e r o vamos ahora al contení lo poUtico del p r o -
yec to , que l o tiene y m u y i m p inante , pnes hay tres 
iia-.es q u e m"r,>ceu una atención e.specialisima. E s la 
primera aquella que se refiere á la arniunia entre el 
C ó J i g o penal y la Const i tuc ión de 187C; es l a s e g u u -

I da, la relativa á los l iecbo» just ic iables que no es íán 
. caliticados de del i tos , y es la tercera la relativa á la 

l . ' g ís ia ; iou de imprenta, 
E l señor m¡nir,tro de Gracia y Justicia ( y permita-

niB esta forma del interrogatorio , que la entiendo 
iníis breve y por eso l.i e x p o n g o ) ¿va á desarrollar e s -
t;iB bases ¡loniend.i en araioiiía el C ó d i g o p' 'nal con 
la letra y el espíritu de la Const i tuc ión de 187ü? 
P o r q u e inip irta m u c h o saberlo, t o la vez que esta es 
una de las iio:as do difyr.Hiciajion del partido c o n -
Kcrvador y el partido lil)eral. 

Despues del año l .s7j , en las primeras Córtes de 
la Uvstauraciiiu, d i s ju i ióse el nuevo C ó l igo fund. i -
mental did l istado, obra del Sr. A l o n s o Al.irthiez. 
X o hay que j u z g a r l a ; ni seria o p o r i u n o , ni licit-o. 

E l Sr. A l o n s o Mart inez dió en aquella co i i f o j c i on 
uua prueba de su extrema habil idad, porque re la itó 
una Coiintitucion tau li . 'xiblo, q u e con ella pu lier.in 
gobernar lo mismo los conserva l<ire.s que los l ibera-
les, s i l o s liberales l legaban á aceptarla. A este tiu, 
despues de rotíonoccr los d-rec l ios naturales, a f la i ia 
s iempre con arreglo á ins leyos , c ou c u y o m o t i v o el 
Br. B.ilaguer, liDy miníf.tro do Uitratuar, decia que 
era a } u e l p royec to una Const i tuc ión siu altna, p o r -
que no tenia principios fun laméntales que la in for -
maran; y el Sr. León y Casti l lo , huy ministro, de la 
Goberna ion, allrmaba que la Constituci 11 era un 
verdadero sarca-rno, )) )n|ne despues de o t o r g i r l o s 
derechos , los negftha. de jaudo á la.s leyes suplvt )rÍRi 
BU verdal,^ra garai.tía, y pudiera ocurr ir q u e fuese 
e s t a u n a regliimontacion negativa. 

V ino el partido constitucional a! poder , desmi i i -
t ien lo fülizinente la tra l ición del ejercicio de la r e -
gia prerrogativ.i , que jamás se incl inó á los parti l o , 
liberales si.1 que pre ; o lieran las d•.'se^per.1cione4 de 
la violencia. E l partido constitueion.i l acejitó enton-
ces , ó para entun:es , la Const i tuc ión de 1876, en 
trans icc ion CDU el g r u p o que se l lamó centralista, 
a n í m a l o por S. S . y por S. S. dirigi.lo, pero la 
Const i tuc ión de 1876, con el espíritu de la Const i tu -
ción 'le lÓ6y. Eata f u é la transacciou que dió v i l a al 
fuaionis iuo. 

C.ie el p,trtiJo fu8Íoiii>ta del p o d e r por culp.i de 
sus d i s cor j ias , sin duda, j' en la opo^ieioll se otorga 
un nuevo pacto , pacto de nlianzi con los e lementos 
demucráticüS, c n y o pacto se soleuiuiza en lo que se 
11 i'ttó ley do garantías, la cual t u v o p o r objüto el e s -
tableijimi "Uto del matr imonio c i » ¡ l , que seculariza la 
familia; el jurad' i , que da i n t e r v e n d o u al pueb lo eu 
la a Imini tracion de just ic ia ; el s u f r a g o universal, 
ins í rnmento para el ejercicio de la st/beranía del E s -
tado, y claro ea que esta alianza con el partido d e -
mocrát i co l levaba implíc ito y c o m o base el ant iguo 
pncto con el partiJo constitucional, ó B«ase la C o n s -
titución de 187Ü csm el espíritu d é l a Coust i tuc ion 
de 18(39, má» el sufragio universal, la ley de matri 
m o l d o c i v i l y el j ú r a l o . 

Se presentó este proyecto cuando aquella aspira-
ción se entronizó en ei gobiiTtio, y y o he l e i i o , y 
quisiera creer que he leido mal , he leído que en el 
preámbulo se dice que se va á armonizar el C ó d i g o 
penal con la letra y el espíritu de la Const i tuc ión 
de 187(3. Palabras textualei.. P u e s si se va ú armoni -
zar el p rovec to con la Const i tuc ión de 187ü, ¿dónde 
está la diferenciación principal con el part ido c o i -
serva iur? E s m u c h o más fuudamental el pacto (que 
da vi la al parti.lo fu f ion is ta ) entre el ant iguo c e n -
tral ismo y el partido constitucional y el pacto con la 
misma ilemocrai:ia. A I c a b o los conserva lorea lian 
declara lo con reit-racion .jue a Iniitirian el juradlo si 
l o encnntrarau establecido, no por el fundamento que 
l o anima, t ino conió me h o do prueba para la a d m i -
ni^tracion de justic ia; que el sufragio universal no 
les asuctaria u n a \ e z s a n c i ó n a l o por la Corona , y 
c laro en que previamente establecido por los Cuerpos 
Coleg ¡s :a ¡ores, i¿ue al cabo ¡as primeras Córtes de la 
Re.-i.auraciiiu por sufragio universal se e l ig ieron, y 
el matrinioii io c ivd, si Su Saiiti la I Iq ace; ta, lo ac p 
tarian tnmbien, qu-* n o v a n ú ser e l lcs más c i t ó h c o s 
q u e el l 'üpa; pero en cuanto al espíritu d é l a Cons t i -
tución de leii'J no lian dicho jamás q u e lo ace.^t-.ni, 
ni p o l r á n de irlo, porque es uua uuta diferencial de 
escuela y de partido. 

¿ C ó m o se d i j e ahora que se va á ref irm-ir el C ó -
d igo penal con forme al espíritu de la Coui t i tuc iou 
de l87ü? Indu lablemeivtu, el « l ina q u e fal laba á la 
Coust i tu . i ou de 1 -76, según dwnunciaba el señor uii-
n i - tro do Ultramar, BOU ¡OS derechos naturales, c ou 
aquello." a i iet ivos que tau á mal llevara el señor 
A l o n s o M a tiu 'z . 

¿Es q u " l o s derechos naturales van á limitarse en 
el n u e v o Có l igo penal? ¿Eu y u é forma? ( ¿ V seiior 
nüitisiro de Gracia y Justicia: ^0.) P o r q u e sean cu i 

í lesquiera laa •liferenc-ias de escuela, aunque manten-
• ga el señ'ir ministro de Gra . ' i ay Just ic ia las c o n c l a -
^ s iouesde l previi, .nt,) de la Aia-l . -mia de .Jur isprn-
I deucia en IStj'J cabe a aquellas soluciones prá.'tic-is, 
' hii'inpre que se acepten c o m o tales soluciones y uo 
1 c o m o cuest iones de escuela y de d ictrina. 
• El p .digro !irrani-a Je que las leyes Org:imcas á 

que se rctiere 1» Consi i tucio i i de lt<7i3 uo se liao p r o -
í n u l g a l o : no tenemos más que la ley de reuniones 
hecha p o r el partido c o u s e r v a l o r , y que nosotros 

; acept.inios, pon jue realmente se h izo con los priuoi-
pÍ9» de la dympcracia, y la ley de imprenta doi señor 

R o m e r o n o b l e l o , que nosotros n o aceptamos , y q u e 
n o sé yo si aceptará h o y el partido conservador . 
Fuera de e-tas, « o hay leyes orgánicas ; y c o m o s e -
gún la teoría del espíritu de la Const i tuc ión , los de-
rechos naturales se exterior izan en las leyes orgán i -
cas; y c o m o no hay derecho penal si n o hay in f rac -
c ión de derechos si istaativos, no existien do estas le -
yes , ¿ c ó m o van á penarse las extral imitaciones c o -
metidas con ocas iou del e jercic io de los derechos in -
dividuales? A' -bitrariamente ( ^ í señor m'nistro de 
Gracia y ./ iisticia hant si^no^ nejativos)-, y d igo arbi -
trsri , impnte, uo .porque S. S. o o n i e t a u u a arbitrar ie -
dad, s ino porque seria la consecuenc ia forzosa de la 
falta de un der^t-ho sustant ivo y de la derogadot i 
del Có l igo de 1870, en la part? que se refiere á las 
infracciones com-itidas contra los derechos ind iv i -
dua l " » . 

X f i u s i s t o , porque el señor ministro de Gracia y 
Justic ia hace signos tranqui l izadores , v la insisten-
cia careceria de ob jeto . 

l ' e sue l ta por ahora e-tn primera cuest ión, vamos á 
la según da de las que h e m o s llama lo «bases pol í t i -
cas ; » la relativa á los delitos contra la forma de g o -
b ierno . 

S i b e el S e ñ a l o qne en el Cód igo de 1S48, re fór -
m a l o en 1850, no había ninguna defiQÍcion respecto 
á e - t e l inaje 'le delitos; no se castigaban más q u e los 
del itos de lesa majestad. El C o l i g o de ea su 
art iculo 181, si la memoria n o m e c i i n f i d , declara 
que conieteu delito Contra la f o r m i de g o b i e r n o , los 
q u e ejecutaren cualquiera clase de acto.s ó de l u c h o s 

- encamina lo-i á conseguir por la fuerza ó fuera de las 
vías legales, a lguno de lus ob je tos q n e en el articulo 
so meucionau. y entre ntros el de re^moiaz.ir la f>r-
m a innuárqu ico -const i tuc ional por la forma absolu-
tista ó por la f o r m i republicana. 

El Sr. - V o n s o JLait uez, en el proyecto de Cód igo 
de 18S2, no lia re ;tífi a lo en gran m o d o el c irácter 
de esta .disposic ión del C ó i i g o de 1870, y no lo h a 
rect i f icado, p i r q u e el art ículo que c i tó ayer cd señor 
J l e n a y Zorr i l la se r ' ñ e r e á los delitos de l.-sa m a -
j e s t a l , y eu reali la 1, no es más qun una extens ión , 
á mi ju ic io , de lo qu:.' eu el m i s m o C ó d i g o de 187J se 
establece. P o r q u e en está C ó i i g o se determina que 
es delito, c o m o n o p'ie le menos de serlo , la injuria y 
la ofensa al rev; y la injuria es. segnn ese m i s m o C ó -
d i g o , to la acción ejecuta la ó frase proferí la que c e -
da en menosprec io , en descrédito ó en deshonra de 
una persona, •'n c u v o concepto realmente el art ículo 
c i tado por el Sr. M e n a y Zorri l la está en é.ste c o m -
pren 1 i i o . N o es esta, por lo t a n ' o , la cuest ión; la 
cuest ión está, c o m o ya ho dicho, en el art. 181 del C ó -
digo de 1870. A l re fnrmir lo el Sr. A l o n s o M i r t i a e z 
en su p r o y e c t o d f t l » s 2 , dice las mismas palabras, 
pero suprime t fuera le la l e y , » q i iedando, por conse -
cuencia, en mí ju i c io , el principio do la soberanía na-
cional con maj 'or claridad e x p u - s t o , porque única-
mente pueden cometerse estos diilitos p>r med io de 
la violencia, por m e lio de la fuerza , y n o por la p r o -
paganda. 

E n rtíali lad yo u o discutiría el asijnto si n o fuera 
por culpa del vo to particular del Sr. Silvela y de las 
m a n í f ' - t iciones del Sr. A l o n s o Mart inez . 

Loí. Sres. Silvela y A l o n s o Mart ínez han debat i -
do sumari.amente, pero han debat í lo al cabo todas 
las Jif. 'rencias y t o l.ts las semejanzas que existen cu -
tre el proyecto de Cód igo de 1H82 T el p r o y e c t o de 
C ó b c o de 1884, ó sea oj del Sr. I ) . Eranc isco S i l v e -
la. En el C ó d i g o de 1884. sí se c o n c u l c a el principio 
qne no - o t ros sostenemos , )orquo ya se c omete el d e -
l i to contra la forma de g o >ierno, no s ilo por la v i o -
lencia, sino por la expos ic ión Je las ideas; porque así 
c o m o ei Sr. A l o n s o Mart ínez qu i tó del C ó l igo la f ra -
se , / 'wra cit ht le;/, asi el Sr. Silvela quitó del artículo 
la frase j'or ht fuerza, l ' o r consecnencia, cu^dquier 
bechii ó ac to encamina lo ( t i m b i e n la pala .ra direeti-

ha de.sapareci io ) á realizar cualquiera do lus 
ob 'eros estublcciiios on el t e x t o , y uno de el los el re 
l.itívo al cambio de f o r m a de gob ierno , ea del ito ; y 
c u a n t o SS . SS. han discutido tan amistosamen-
te ( p o r parte al m e n o s del Sr. A l o n s o Mart ínez 
c u y o afecto legislativo n o paga por lo que sn ve el 
Sr. Silvela) , cuan l ihau d iscut iao , d igo , s u s d í f s r e n -
cias, lia d icho el Sr. A l o n s o Mart ínez , después de 
determinarlas: «en lo demás está c o n f o r m e el pro-
yec to de ley que y o he de presentar, el Cód igo penal 
mío , c on el C ó d i g o ilel Sr. S i lveta . í 

A h o r a bien; ¿es igual en esta materia el proyecto 
ín mente del Sr, A l o n s o Martínez con el proyecto 
del Sr. S'Ivela? Pues si es i ^ual, hay una contra l i c -
cion con toda la po!ít¡.?a del gob ierno ; no solo ya una 
contradicción con lus mismos act-^s de S. S. exterio 
rizados en el C ó i i g o dn 18S2, lo cual m e ob l iga , por 
consecuencia , á Jemo-trar q u e no es j u s t o el precep-
to cons ignado en el p r o y e ; t o del Sr. S Ivela, y q u e 
li) único racional , á mi entender , es el art. 181 del 
Cód igo penal de 187 

X o t ima el Sena lo que , al o cuparme de tan e-^pi-
nosa materia, falte en rao lo a lguno al re.speto á que 
estoy obl íga l o por multicu 1 do conceptos . M e lo i m -
ponen , de un la lo, el s ' r m í e m b r o d e uno do io.s Cuer -
pos Cologísindiires, y parte, por con -ecuenc ia , de la 
reprefcntac ion de la soberanía piUilíca. que tocios Jos 
poderes al cabo signifi au, unos p o r consent imiento 
expreso , otros por conseut ímiento tácito de la na-
c ión. M ? lo impide , c o m o hombre de l ey , la o b e i í e n 
cia quo debo á la ley establecida, y m e lo ex igen , en 
fin, c o m o cabal lero , los respetos á q u i ob l igan, m i s 
que las alturas y l o s prestigios de una posícion e leva-
Qisims, los resplandores ile la virtud y el inven -ible 
escudo do irreme lia bles, inmensas desgracias. {Muy 
bien, m'iy bien.) 

Y para que no psrezca á manera de pretericio- i , 
que h¡p>V:ritameute nie abre el camino del debat 
yo reniiu"io á dem-^strar mi tesis en el terreno del 
derecho cons i tuyente , ó sea en el le la filosofía y c;i 
historia, que s-riaii los lugares más ad-.'Cuados, c o n -
f o r m e á los principios del derecho const i tu ido : yo 
voy á demoi-tr.ir qn-» el hecho de q u e se trata, ó séa -
se la p n p a g a n ta repnblicaii . j , no puede ser prohib i -
da eu el C-) l igo pimal sin fa't ir á loa principios fnn-
dainentalea de esta mat ' n a . Neces i to un criterio que 
m e sirva de p u m o de parti la para la discusión, y no 
quiero consri nirla ad utsum del-phiaif; quiero t o -
marla le una fuente purísima, del l ibro sobro m; i te -
ría penal del Sr. Silvela, q u e t iene, á au autoridad 
lie jur íscousulto , la que en este asunto le da el part i -
do á que se encueiura allííado. por lo que y o creo que 
esta d icrriu» uo pueJe s - r s o s p - o b o s a 

Dice ei Sr. Silvela. y dice m u y bien, que t o d o d e -
lito tiene una e s c n j i a h d a d c o i n u n y una e-cncial ídad 
propia; que es la e^encialida I c o m ú n aquella que se 
retier,' á i i s n o t i s Je t o d o de l i to , á la parle general 
de tí>.!o di'litii; cQ.íles son, que haya uua viol.te on , 
que ia v io iao ionsea consciente y q u e s e a violacion de 
un derecho preest:ibleoi io. 

L n e g o se requiere uua esmeia l idaJ propia para 
cada delito, la (;Ha: se d (termina p o r el d ; r e o h o le -
si.uia lo y pe r la forma de la lesión. A s í , por e j e m -
plo, del i tos - o n t r a la p r o p i c i a 1, r obo , hurto , estafa, 
p ir no iletinirios t o l o s y abreviar la expos ic ión . 
Es 'iR'iidi lad c omún de estos delitos; que haya uua 
violacion consci . 'nto de un der . ' cho; e senda l ida 1 p r o -
pia de estos d / l i tos; q e la violación sea de un d e r e -
cho contra la propie la i 

A h o r a , la espei.'ificacion resulta del m o d o cou que 
la v io la ' ion se ha v.íriñcado; las formas de la viola-
c ion, di :e el Sr. Siivela qne son ( y son rea lmente ) 
p o - e m i s i ó n y p o r omis ión ; la comis ion tiene á su 
Vez estos do» aspectos: c o m í ' i o n por violen - i i , c o m i 
BÍon por fraude. A p l i c a n d o la teoría al e j emplo antes 
puesto . Delito do robo : d e r e d i o lesionado, e de p r o -
piedad] f orma: la violencia. Ddiito de estafa: dertcho 

le a lonado , el do propiedad; forma: el f raude . Y aua 
e n t r e la v io lenc ia y el f raude puede admitirse u a a 
t e r c e r a espec i e , que es la astucia, que caracteriza al 
h u r t o P u e s e x p h q u e m o s esta doctrma, irrecasable á 
la mater ia q u e discut imos. 

¿ L a propaganda republ icana es la r io lucion c o n s -
c iente de algún derecho? ¿Cuál es sqni el derecho l e -
siona lo? ¿En q u é f o r m a ha de verificarse la violacion? 
Pues b ien; la propaganda republ icana no es la v io la -
c i on , aino el ejercicio de un derecho natural ; la r e -
form.t de la Const i tuc ión á que la propaganda ee d i -
r ige . eata autorizada por la Const i tuc ión m i s m a , y 
tratándose de un acto , y n o de una omii-íon, mientras 
loa hechos no sean const i tut ivos de violencia, n o hay 
dehto . 

L a l i b e r t a l de p e n s a m i e n t o impl ica la facultad 
jur íd i ca que tiene e h o m b r e de p r o f e s a r l a s ideaü 
que su razón l e d ic te , asi c o m o el manifestarlas p ú -
b l i camente , y este derecho está garantizado por e l 
art iculo 13 de la Const i tuc ión v igente . 

A c e p t a n d o la l imitación del derecho ind iv idua l 
p o r el del E--tado, para que la l imitac ión exist iera en 
derecho pos i t ivo , que eu derecho natural n o ex i s t e , 
seria preciso que la Coust i tuc ion n o fuera r e f o r m a -
b le por n in?un med io , al méuos en cuanto á l o s c u a -
tro que expresa el m e n c i o n a d o art. 181. P e r o si la 
Const i tuc ión es rerormable , y si n o se intenta su r e -
forma pur n.e lío de la Tío 'encia, e j claro c o m o ¡a l u z 
meridiana que no hay delito contra la f o r m a de g o -
bierno cuan lo se contra lice por ia^TÍas legales . Y 
que ia Const itución es r e f o r m i b l e , ¿qnién l o duda? 
X o ya el espirita de U de 1869, en ci .vo texto se e s -
tablece la manara le hacer las reformas; s ino la m i s -
m a Const itución del 76 y el mismo C ó d í j ^ penal lo 

on. ¡ P u e s no f i l i a b a más, s ino qne m o v i é n d o n o s 
ji i -otros con la tierra misma, di jéramos que ni n o s -
otros iii la tierra so movian ! 

X o debo hablar de la cuest ión de principios; p e r o 
séamo lícito recordar esta frase que sintetiza un p e n -
samiento : Laboulaye dice q u e prohibir la revisión de 
la Coust itucion equivale á .-mpeBar el porvenir . P e r o 
¿es que en España está prohibida la revisión cons t i -
tucional? Eu el art. 181 del C ó d i g o de 1 8 7 ) ( y p e r -
dona Ime que arguya de esta m.mera, que al c a b o e s -
tamOB discutiendo una cuest ión esencialmente j u r í -
dica, y yo he preferido este terreno aun paroc ióndo -
m ^ el más desventa joso ) , el art. 181 q u e castiga el 
üelito contra la forma de gob ierno , n-> cantiga solo el 
ac to que t ienda á reemplazar la forma m o n á r q u i c o -
constitucional por la forma republ i cana, siuo que 
contíeii 'í ese articulo cuatro casos, c o m o sabe m u y 
bien el Senado, y el ú l t i m o de t o l o s es el de que s « 
intentara cambiar la forma de la regencia electiva 
que en la Const i tuc ión de 1869 se establecía, y el ar -
ti ju lo , aunque tpnga dist intos m i e m b r o s , se rige por 
el m i s m o principio, y l o q u e se dice para el pr imer 
c.iso, se d i ; e para el segundo , para el tercero y para 
el cuarto . 

P u e s bien: la Tegencia se ha modi f i cado por la 
Const i tuc ión de 1876; la regencia no es e lect iva a h o -
ra sino legít ima; y claro es que mañana p u e d e ser d e 
n u e v o electiva, c o m o ha sido en nuestro d e r e c h o 
constitt ic ioual hasta la Const i tuc ión de 1876. Si es 
l ícita esta propaganda, c o m o OK lícita la re forma, n o 
h.iy razón pura interpretar de distinto m o d o el m i s -
m o con ;ept¿ , declarando irre formable el pr imer n i ieu-
bro y reformables los restantes. 

P o r eon.^i!cuen•íia, resu l t í que la C o n s t i t u c i ó n , 
por min is ' c r i o del C ó d i g o penal y por ¡os p r o c e d e n -
tes de la Const i tuc ión m i s m a , es modif icable, P e r o 
tsm!>ien lo es con forme el provecto de C ó d i g o penal 
lol Sr. Alo i ido Mart iucz , de ]8i<2. 

X o hay del ito superior al delito que s e c o m e t » 
contra la integridad, contra la totalidad de la patria; 
parece c o m o q u e e u e l l a , con todos los afectos, se 
re-uinen también todos los derechos ; y aquel qu0 
intenta-o desmembr. ir un ped.izo del territorio , e s -
tuviera aquende ó al lende los marea, ijue el espíritu 
naciona 1 los iine á todos , eom-'tvría un enorme deli -
t o ; aquel que provocase l a g u e r i a contra su propia 
pátria, ten Iría análoga responsabil idad; porque al 
o f e n d e r a l herir, al lesionar la pátria se o fenderían 
y se lesionarían también todos los derechos q u e re -
presenta, P o r o en el hecho n o está el del i to , s ino 
c u a n i o es contrario á las leyes . 

E i rey podrá , de acuerdo con las Córtes , ó sea en 
la forma que establecen las leyes, ena jenar , . ceder , 
permutar una p:trte del territorio. Cometo del ito el 
qne provoca in justamente á una guerra extranjera; 
pero para el q u e la provoca con justic ia , tiene ia p a -
trU innumerables laureles y bendiciones la historia . 
¿ Y esto, qué significi . ' Q u e todos los derechos púb l i -
cos , lo m i s m o los relativos al territorio qne á la i n t e -
grid.id de la p Uria, que á la forma de .gobierno y del 
Esta lo mismo , son mol i ( l - , ib les conforma á la l e y . 

¿ N o es esto? X o sabe el Sr, A l o n s o Mart ínez el 
dolor que me causa S. S . con su im 
q u e a - í c o m o antes se apresuraba á 
gatívoa que m e alentaban, ahora permanece m u d o 
c o m o es finge amenaza dora. Pos ib l e es que el señor 
A l o n s o Mart ínez calle, no porque vaya á contestar 
en sentido negat ivo , sino porque la m.iteria es tan 
de l i ca la , que n o cabe en una afirmación ni en una 
negac ión . 

L o siento, sin embargo , porque me obl iga á i u e i s -
tir sobre el asunto ; el Sr. A l o n s o .M.irtínez, d igo , es 
muy afecto á los prece lentes corao letrado i lustre, n o 
).>r f i r tuna , s ino por uicrecida just ic ia ; y y o acudo á 
os urecedentes: sou tantos , quo necesitaría o cupar 

un t iempo mayor del que ya estoy ocnpautio la a ten -
ción del Sen.ad" para establecerlos to los, 

En los últ imos di.as del domin io del partido c o n -
aervalor , eu el año 1881, p i c o s a n t ^ s d e l l l de F e -
brero, se presentó una grave cuestión respecto á la 
inttiligencia de la ley ' le reunión•'S. y aquel gob ie rno 
entendió qne la reunión republicana qvie había de v e -
rilicar^e para celebrar el aniversario del U de F e -
brero , era una reunión ilícita, porque contravenia el 
articulo 181 del Cód igo penal, doctrina del par t ido 
conservador . 

En aquellos dias v ino al poder el partido l iberal , 
y se celebraron los banquetes republ icanos , p o r q u e 
enten lió que la propagan la republicau-» n o es u n d e -
l i to coutra la forma de g o b i e r n o establecida en la 
Coust i tucion, (El Sr. GraizarJj.ronuncla algtmoipx-
labras.) 

A d e m á s , c o m o dice m u y bien el Sr. Gro izsrd , la 
jur i sprudenc ia establecida por el Tribunal S u p r e m o 
os f.»vorable á esta intei-pretacion: poro ao qniero c i -
tar pre. ;edeutes que o b h g u e n al Sena lo c o m o t r i b u -
nal, s i n o q u o l e obl iguen c o m o j u r a d o po l í t i co . Se 
discutió eii el Congreso aquel asunto entre el m i n i s -
t r o de la Gobernac ión , que lo era entonces el señor 
D . Venanc i • Gonzá lez , y el j e fe del partido c o n s e r » 
v a l o r , y con los aplausos le t o l a la minoría d e m o -
crát ica , l o m i - m o monárquica que r 'publ icana, y aua 
de la mayor í m a n t u v o esta doctr ina el Sr. G o n z á -
lez . Y i c u á nuevamente al poder el partido l iberal, y 
UQ señad >r tan elocuente c o m o ihictre, el señor c o n d e 
de Casa V a l e n c i a , hac iéndose eco de esos t emores 
patrióti'.^os que s iente al parecer el Sr. A l o n s o SÍar-
tínez, preguntó al g o b i e r n o de S. M . si el part ido r e -
publ icano tenia der -eho para pro l a g a i sus doctrinas, 
ó si la propaganda de estas doctr inas const i tuye u u 
del i to . 

Se levantó á contestar el señor ministro de E s t a -
do con frases tan elocuentes c o m o suvas, tan jnspi a -
das c o m o t ) las las que salen de sus íábios, y tan l i -
bera es c o m o c o r r e s p o n i e u á los antecedentes , n o d s 
su persona, sino leí gob ierno de que forma parte, 
quo ios in l ividuos en las colectívi-la les desaparecen 
ante el espíritu general , y n inguno tiene derecho á 
contrarrestar con sus conceptos personales, los eoflii 

) a sibil ¡dad, p o r -
lacer s ignos ne -
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proiTuBos Je su partido. E l Sr. JIoret d i j o e sxw ó pa-
lec idas paUbraB; ¿qué es l o q a e quiere el señor con -
de de Caga V a l e r c i a ? ¿Que el gob ierno liberiJ haga 
l o que no ee h a atrevido á hacer el gob ierno conser -
vador? P o r q n e no hay f o m i a ni manera Je solucionar 
el conf l icto . E l partido republ i cano y iye , alienta y 
existe , y donde quiera que nay a n indÍTÍduo que per -
tenece á ese partido, hace la afirmación de su esiB-
teueia; si á v ir tud del derecho que tienen los c i u d a -
danos de l ibertad de pensamiento , de comunicac ión 
j de elección, Tienen diputados y senadores republ i -
canos , ¿qué hacpr? ¿Una de razaji? ¿ V o l v e r á l o s 
partidos legales, é i legales? Pues nosotros m a n t o n e -
m o s los principios q u e s iempre h e m o s mautonido , y 
declaramoB (recuerdo perfectarneute la dist incicu) , si 
n o á nombre de los derechos indivi ' iualea, de las l i -
bertailes indir iduales , q u e consideramos licitas'esaa 
nianifetít aciones. 

Y no quiero citar más precedentes; toshaj - uuine 
TOPOS, pero quiero abreviar, para conc lu ir , si nie es 
pos ib le , dentro de los l ímites de Ja sesión del dia. 

T e n e m o s , por consiguiente , « n esta parte, ciue, 
según los principios de la ciencia penal, la p r o p a g a n -
da republicana no se pueiie considerar cou io delito. 
A s i l o reconocen , además, los precedentes á que an-
tes m e he referido. . , , -

Q u e d a ya la última cuostiun:laeu<?Rtiún de l a m i -
pronta, punto t a m l i e u de diferenciación con el par-
t ido conservador . P e r o ahora ha resultado una cosa 
famosís ima, y es que los conservadorcn consideran el 
p royec to del señor ministro de Gracia y Just ic ia 
c o m o conf radie torio á los suyos , n o por demasiado 
liberal, s ino por exccRvamei i te reaccionario, y t i e -
nen m u c h a razón los señores c on ser V ador eü. {El sa-
ñOT minmro de Gnicia y .hisUcia-. ;Si se c o m p r o m e -
ten SS. á votar cou ' los conservadores ! ) P o d e m o s 
coincidir , señor ministro de ( íracia y Justicia, en la 
Totac ion e » contra, c-on los señores couservadores , 
p o r n o estar c o n f o r m e s con el p royec to , por reacc io -
nario , sin que haya identidad entre los principios de 
los u n o s y de los otros, e ioo simple coincidencia. Tan 
mal nos parece áJoa unos c o m o á los otros . 

P e r o los señores conservadores , l o mismo q u e lus 
señores de la comision, han tenido también otro tris-
t e p u n t o de coincidencia, porque han tenido para la 
prensa condeuRciones que en m o d o a lgnno , ésta se 
merece . N o parece sino que la prensa el secreto 
de todos l o s problemas v la raíz de todas las do l en -
cias del Estsdo , Y o , enfrente de esta té f i s , sostengo 
que , í-i la imprenta comete delitos, pues no s o y par -
tidario de la impunidad de la imprenta , no puede 
ocasionar perturbación social, que para oso es impo -
tente la prensa. 

¡ Q u é es la imprenta? La imprenta es lo que se 
l lama u n derecho mix to , un derecho complejo-, en un 
concepto , representa la l ibertad del pensamiento , y 
e s , por consecuencia , un derecho natural; en cuanto 
se retiere ¿ una cosa, representfl o tro derecho natu-
ral no m e n o s respetable , aunque c iertamente no 
s iempre respetado: el derecho de propiedad;, en cuan-
t o es empresa, vive por el i lerecho de las personali -
dades morales á sociales, siendo además un órgano 
espontáneo de la actividad social para la vida del de -
recho . 

Es indudable que el periódico influye on la opi-
nión pi ibl ica; pero , ¿ cómo? ¿hasta dónde? La prensa 
polít ica es lo que l laman los autores de biología j u -
r ídica tin órgano espontáneo (advent ic io ) de la act i -
vidad social , y de aqui deduzco yo , c o m o antes afir-
maba . la falta de peligro para el órden púb l i co y para 
el 6rden general de las manifestaciones de la prensa. 
P a r a realizarse sociftlmente el derecho, necesita de 
nna actividad y una serie de actos , que hacen que el 
pr inc ip io f e convierta en hecho ; exigiéndose c o m o 
primera condic ion para la realización del derecho , el 
c onoc imiento de cstp; y para que Ja actividad social 
s e empape, por decirlo asi, en ei principio de c u y a 
reidizacion se trata, se necesita ]& proposicion 

En las sociedades regidas por el abso lut i smoj ne-

§ada la intervención social en los óreanos oficiales 
el Estado , ya á virtud del principio de que ela na-

ción corresponde al rey c o m o una prop iedad , » ó q u e 
«e l Estado y el rey sou una misma persona, ' ' ú o tro 
eemcjante , la actividad social co labora espontánea-
mente en el derecho por la cos tumbre ; pero en las 
aociedades que intervienen of ic ialmente en las f u n -
ciones del Estado nacional , la cooperacion es ade-
m á s ref lexiva; una y otra pueden cumplirse con el 
auxi l io de la prensa, En los pueblos d é l a ant igüe -
dad, que se regian por la democracia directa; en 
R o m a , por e jemplo , hacíase la de proposic ion en los 
comicios calados-, y la sociedad entera, q u e era aque-
l la sociedad contenida dentro de los l ímites de R o m a , 
p o r las proposic iones sabia q u é era lo que iba á v o -
tarse, y una vez conoc ido , acordaba su reso luc ión . 

En las sociedades modernas , la prensa p r o p o n e á 
]a opinion aqueOas reformas que entiende que son 
convenientes . ¿Por qué está proposic ion no puede 
»er peÜCTOsa? P o r q u e enfrento de esta propos ic ion , 
está la del periódico contrario ; p o r q u e la propos i c i on 
es discutida y debatida, y después de discutida y de -
batida, aun generalizada, n o es temible nunca, p o r -
q u e cuando triunfa, es cuando es justa ; es decir, 
cuando el periódico sirve de espejo á la opinion pi i -
b l i ca , V sus propósi tos están en armonía eon las ne-
cesidades públicas, ó lo que es lo mismo , cuando la 
nación quiere , porque si no , n o pasa de una simple 
proposic ion. Xecos l tase despues de la propos ic ion la 
e 'ecucion-, y la ejecución l leva cons igo estos otros ac-
t o s : en pr imer término , la resolución de adoptar lo 
q u e la prensa proponga ; en segundo lugar, tener un 
Bi«¿i<i para que Ja e jecución se verifiqne^ y luego la 
nn»«n material efectiva del fin y ios medios . 

D e manera que aunque la prensa y la opinion e s -
tuviesen con formes , si l o s órganos de ejecución del 
Et-tado no lo están, la prensa no habrá h e c h o otra 
cosa que exponer un simple pensamiento q u e n o 
sale de la región de las ideas, sin q u e trascienda á 
l o s .hechos más que cuando 1» opiniou nacional c o i n -
c ide con la op ia ion de la prensa, y entonces no es ai 
pos ib le contravenir á sus mandatos. l>e donde y o 
deduzco que s i é n d o l a pren.saun órgano espontáneo 
de la op in ion públ ica para el cumpl imiento del dere -
e ' io y n o pudieudo pasar de ]a.fiToposicion, no es pe l i -
g rosa para el órden social la propaganda do la p ren -
da, P e r o ¿quiere esto decir que la prensa n o pueda 
c o m e t e r delitos? l í o sería lógica la deducc ión si se 
hic iera de estas premisas. L a prensa puede servir de 
m e d i o p a r a l a comision de delitos: la injuria, l a c a -
l a m a i a contraías perBOnas públicas y privadas; la p r o -
'focaci< n para k a hechos que el C ó d i g o pena; en una 
palaiira; los que detine la legislación criminal del 70. 

I ' e r o la responsabil idad de estos del i tos , ¿á quién 
d c b a e x i « r s e ? , 'Qué penas pueden imponerse? 

H a y dos Fistenias; sistema jireventívo y sistema re 
f irefiro. L o s sistemas preventivos (censura previa y 
depós i t o ) están condenados lo m i s m o por el partido 
conservador que por el partido liberal; por conse -
cuenc ia , p o i e i n o s eliminarlos del debate . E n los 
swlepfiK reprem-ox hay dos criterios: el cr i ter io de la 
Uijislacion£Of"'''^ y e] de la leqixlacion esiiecial. P r i u -
« i p i o q u e 8 9 d o g m a del partido l iberal: « L o s delitos 
q u o s e cometen por med io de la prensa son c o m u n e s 
V deben ser cast igados por el Cód igo pena l . » P e r o 
ciai-o es que afirmación n o obl iga á encuadernar 

lev especial de imprenta en el C ó d i g o penal , s ino 
í no"d ' s t i i i"UÍr auBtancialmente el del ito c o m ú n del 
de l i to e.cpr«i»l; la del incuencia c omún de la de l in 
rní-nria esiieciftl y 1® p s o a b d a d de una s de otra. 

S a C 9 . ' p r o p u e s t a por el Sr, A l ó n 
. 0 M a r t i ^ z ; á qué « « ^ W i a corresponde? P u e s cor-
r e . S m ^ a T sistema de la leg.slac.on . s p o c a l ; legis-
íaci^u c p e c i a l , porque él cuál ra á 

ser la definición de su del i to , si sabemos que es espe -
cial respecto á l a persona, al « o j e t o act ivo del del i to , 
y que es especial respecto á penah lail, y esta es 
una nota que contradice los prinuipios y t o d o s los 
antecedentes del part ido l i b e n l . 

A q u i m e encuentro en la . l iscu"ion con el i l igno 
magistrado del Tr ibunal ."supremo. Sr. A M e c o a , quo 
ha ven ido á defender el •.riterio de ta del incuencia y 
de la penaUdad de esa ba<n, j á mi ju i c i o , si con grau 
luc imiento , c on gran err. r taurlnen. Ku materia do 
responsabil idad no cabe acept.ír o tro principio que el 
de (me la responaabi l idal n- persona! , porque nacien-
d o 3e una v io lac ión consciente del derecho, el que no 
h a c o m e t i d o esa v ic iac ión , aqne! cuya 0' in' ' icnc!a no 
ha intervi-nido en la e iecuc ion del hi-cho, n o p u e i e 
ser responsable de él. I>c donde se de iui 'e que las 
persona-: morales no p u e ien ser s i j e t o avtivo del d e -
recho. Ks el principio contrario coii<ieeuencia de m u y 
v ie jos y ya refutados e^rnre^: de aquellos q a e en 
t i empos de los romanos llevaban Imsta persecu ir á 
las paredes que producían daños : q u e . c o n d u c í a en 
los pueblos septentrionales ¡i pagar la multa do l.i 
raza y la m u l l a de la venpanza, y en la E lad Medin 
á imponer á los Conce jos l a p e i i a p o r la muerte de un 
fijodalgo; es principio que y o no quiero calificar, 
wrque m e parecería irrespetuosa la calificación para 
a Cámara , pero q u e un eminente jur i sconsul to , 

autor d e n n o s comentarios al CÓ1Í.:ÍO pen.il, uiereoe-
dore» del maj'Or ap laufo , c o m i n i i a i o r de las clorj . is 
d e l i l u í t r e P a ? h e c o , el Sr. I>r<ii7.»rd, l lama bárbaro y 
detestable. 

Si la responsabil idad es personal ¿ c ómo en la b ise 
estableeeís q u e se i m p o n g a el «^a-tigo, n o al autor del 
delito, no á as personas qne han e jecutado el h e c h o 
ó han contr ibuido á su e jecución por los principios 
generales del derecho , s ino á !a cmpre.-a,' I>a e m p r e -
sa, ¿ha comet ido algan acto punible? ¿ Hay concurdo 
de acción y c o n c n r f o de inten. ' ion, sin cuya fuerza 
moral y fuerza física, según demuestra Carrera, u o 
hay delito? P u e s entonces , volvéis á los principios 
ya suprimidos desde la Const i tuc ión del año I 8 l ¿ de 
la solidaridad del inocente con el cu lpab le , y por la 
culpa del autor del delitu, castigáis á la empresa y 
castigáis á porc ion de inocentes que viven legí t ima-
mente á la sombra y al amparo de sn trabajo . L u e g o 
esta rosponeabilida I, sobre ser especia! , (¡s iniusta. 

N o lo es menos Is materia de la penalidad, i m p o -
ne, en primer Ingar, esta base, una pena al autor 4el 
delito; y á falta de este autor, á falta del su je to ac -
t ivode l delito, la m u l t a y las costas las pagará el p e -
riódico, y si el periódico no la,̂  pa^-ara, se le i m p o n -
drá la de suspensión que eqnivaJe á la snpredion. Y 
i(mé verdad es que l o s cxtri-mos, lo m i s m o en la rea-
l idad que on la ciencia, se tocan! P o r q u e este ex t re -
m o de la escuela conservadora, ahora prestado, y en 
mal hora admit ido por la escuela l iberal, este ex t re -
m o es socialista, porque pone mano en un principio 
tan alto y respetable c o m o el deroclio de propiedad. 
Y o sostengo esta tésis en la confianza de q u e n o ha 
de ser refutada, confianza que n o es jactanciosa, 
porqi iB la tésis es la del art. l ü de !.•» Const i tuc ión , 
a j a m a s podrá ser impuesta la pena de confiscación 
de bienes.® 

A h o r a bÍ£ii; la multa y la suspensión equivalen 
en este caso á la pena de conñsoa<'ion. L a puna j n r i -
dica ha de ser esencialmente buena, y no l o es c u a n -
do n o es reparadora y traspasa los l ímites mismos de 
la reparación. P o r donde es evidente quo p'uedeii 
restrint'irse los derechos que son base y cau -a ilel 
derecho penal ; pero es evidente también que no p u e -
den suprimirse, y c o m o la confiscai ' ion suprime el d e -
re cho de propiedad, la confiscación no es una verda-
dera pena jurídica. C o m o sabe muy bien el Senado , 
quien pr imero expuso esta doctr ina fué el m i s m o 
que levantó la cruzada contra la pena de m u e r t e : el 
i lustre Beccaria.. . 

E l tír. P R E S I D l í X T E ; Señor senador, las horab 
de reglamento han pasado; si S . S . quiere cont inuar , 
la !Mesa no tiene inconveniente en proponer al S e n a -
do se prorrogue la sesión, D e otra manera quedaría 
y . S . en el u s o de la palabra para la primera sesión. 
Y o desearía saber si S. S. puede terminar brevemen-
te, para en ese caso consultar al Senado . 

El Sr. A L J f A C r R Ü : Estoy á las órdenes de la 
presidencia y Je la Cámara; pero voy á conc lu ir muy 
pronto , y preferiría terminar hoy y (}ue se prorroga-
se la s c j i on . 

E l Sr. P R E S I D E N T E : U n señor secretario se 
servirá preguntar á la C.'iinara si acuerda q u e se 
prorrogue la sesión. 

H e c h a la oportuna pregunta por el señor se c re ta -
rio Torre y V i lanueva, el « c u e r d o de la Cámara f u é 
afirmativo. 

E l Sr. F R E S I D E N T E : Cont inúe S. S . en el u s o 
de la palabra: 

El Sr. A L I L I G R U : Si la pena de confiscación 
estaba suprimida y condenaba, no pasaba l o m i s m o 
con la m u l t a , y á mi ju i c io , c on CTave inconsecuen -
cia, porque e! pecado capital d é l a confiscación era 
un pecado de calidad, n o de cantidad, q u e consistía 
en privar á una persona de su derecho d e propiedad; 
y siendo de calidad, ev identemente l o que se dice deí 
t o d o se dice de la parte, tanto más, cuanto que la 
reiteración de las multas es de hecho nna conf isca-
c ión; así que Pi langier i , comprendiendo la neces idad 
de poner un l imite á esta pena, lo fijó en la cuarta 
parte . P e r o esta cuarta parte, para u n o s signif ica 
m u c h o , significa el presente j el porvenir de toda su 
famil ia , y para otros n o signihca abso lutamente nada; 
d igo mal , representa la impunidad, ¿Se aphca á los 
pobres? Se autoriza la prisión por deudas. ¿ N o se 
aplica máo que á los r icos? Se vendo por el Esta i o el 
m o n o p o l i o de delinquir. 

Nuestra ley penal u o resuelve las dií icultaJes 
fijando otro m á x i m u n á la multa , porque es apl ica-
b le cuanto antes dec imos , ya sea por la posibi l idad 
de reiteración, ya por la desigualdad de las f o r -
tunas. 

¿Van á ser mayores que las c o m u n e s las multas 
que se proyectan contra la prensa? N o sé yo , s e ñ o -
res senadores, c ó m o el part ido liberal no recuerda e! 
e j emplo de las multas autorizadas en la ley p r o v i n -
cial de los l iberales, que los conserva lores c onv i r -
tieron en máquina d e guerra contra los electores i n -
dependie ates , c o m o l u e g o emplearán esta arma c o n -
tra los per iódicos de opos ic ion ; porque al cabo el 
part ido liberal, ob l igado por las exigencias de sns 
principios, hará aplicación l imitada de ella, mientras 
que el parrido conservador , en nombre de los suyos , 
la esgrimirá á su placer contra la prensa. L o s m i s -
m o s pr inc ip ios que abonan la supresión de la pena 
de confiscación de bienes, niegan la pena de suspen -
sión del periódico. 

Desde el p u n t o y hora que la suspensión se i m p o -
ne al periódico , ya está también negado el derecho 
de propiedad, pero aún con más extensión q u e en la 
multa , porque la suspensión de un periódico equivale 
á su muerte , y c o m o el periódico es una prop iedad , 
resulta que dais v igor contra la ley fuudamental del 
E s t a d o á la pena de confiscación de bienes.» 

lY' qué propiedad, señores! la más elevada, la 
propiedad de la intel igencia, la propiedad literaria, 
porque, según las modernas teorías del derecho de 

aiedad, y a sabéis que el c o n c e p t o de ella arranca, 
e la oc i ipac ion, uo de los t í tulos civiles, s ino a n -

tes de la propiedad de nosotros mismos , que del ser 
para =í, f e deduce el tener para eí, En contra de esta 
tésis, el Sr. A l d e c o a , y c o m o úl t imo re fugio , soste -
nía: « p e r o es que la responsabil idad c i ' i l ob l i ga á 

?u e p e c h e con ésta la empresa y el porió ' l i co m i s m o . » 
'arécenie q u e el Sr. A l d e c o a , por l o pronto , uo tenia 

.en e n - ; p r i n c i p i o » de la ley, porque Ja multa es 
una pena c o m ú n , porque las costas eon una pena iic-

oefioria, y las p c u a i no son propia» de la responaabi-
liJad ;ivil, sino d e la responsabilidad cr iminal . 

T 'nla persona responsable, dice el C ó d i g o , c r in i i -
nalmente de u n delito ó falta, lo es tat ib ien c iv i lmen-
te . I.Tiego el (¡ue no tiene lesponsabi l iJad criminal , n o 
t i e i v responsabilidad civi l , la cual , despues de t o d o , 
comprende la indemnización de daños y perjuicios ; 
pero no, ni nan. 'a, qué uno p a g u e la jn'ua por o t ro , 
s ino el q u e comete el del i to . 

L u e g o esta íalida ingeniosa del Sr- A l d e c o a , uo 
.•iirví' para cohonestar ei error del proyecto. 

pi 'nas 
e p e -

P e r o deci.i el Sr. A l d e c o a t o i a v í a : « L i s 
han de ser análogas, y la analogía en materia 
lias con--Í8te en que se pr ive del d e r o c h o m i s m o que 
se ha infriniri ' o ; c o m o se trata de un del ito comet ido 
por medio d » la imprei i fa, nada m á s natural que la 
suspensión de este d e r e c h o . » 

Pi 'ro replico )-o, aunque sumariamente : ¿de q u é 
derecho? ¿De! derecho individual de eS'TÍbir? ¡Pase! 
P e r o ese den-.-ho 1(0 es el de prop iedad , que es el 
que aquí se átao» , porque el periótlico responde en 
este concepto á la r e ;anon de p n p i e d a d ; y por c o n -
siguiente. lo que p n d e suspenderse es el derecho 
del escritor; per<j el perió l i co . ¿por dónde? Tai sería 
í ;omo si tratándose de u n a fiijca cualquiera, i m p o -
niendo una pena do trabajos forzados al autor del d e -
l i to , se le impidiera que nadie trabajara en su finca y 
se l e privara de »u renÍA. ' > me ior : si en el caso de 
declaración de prú l igo , en ve?, a c entregar los bienes 
al tutor ó curador se quedara el Estado con ello». 

L u e g o el e o n c t p t o de del incuencia y las pt'nas es-
tablecidas, sobre ser especiales, c on lo cual ya recti -
fican el sentido liberal de ese partido f de ese g o -
bierno, son iii justas y contrarias á los principios de 
derecho penal; ó , lo es lo mismo , que el contenido 
pol í t ico de las bases, si han d e interpretarse del 
m o d o que j o t emo , altera y contradice la t e n d e n -
cia liber.il de ese gob ierno , M " promoto to iavía del 
señor mÍDÍ8tro de Gracia y Just ic ia que hará tales 
decl.oraciones que tranquilicen estos temores . 

El partido conservador no t iene, tii con m u c h o , el 
sentido politii;o del viejo partido moderado . Si vino 
al comienzo de la Restauración c o m o una amenaza 
para los intereses de Set iembre , la m o d e r n a cultura 
polít ica y juri Üca de las personas que le prestan c a -
rácter, q u o son al c , ibo h o m b r e s de su t i empo , lo ha 
manteui ' o en lo.s senderos de itna l ibertad prudente . 
E l partido liberal, si ha de diferenciarse del partido 
conservador , es preciso q u o cumpla su programa d i -
mocrát i co . V si no lo cumple , ejercerá el poder c o m o 
comisario de los c o « s e r v ai lores. ¿ E s u n obstáculo á 
esta P'ilitica, según nuestro d ic támen, e¡ d igno señor 
ministro de Gracia y Just ic ia? 

• A p a r t e de lo q u e en sí significa y vale , que fuera 
menguado no tenerlo en cuenta, por lo m i s m o que 
tenemos gran estimación á las re formas, que es para 
nosotros c o m o patr imonio c omún con el gob ierno , 
«(ucrríamos más bien que el señor ministro de Gracia 
y .Justicia n o deje su puesto, porque para realizarla 
está adornada de privilegiadas condic iones . Ea la p o -
lítica, c o m o es la vida, una ciencia; pero la realiza-
c ión de la ciencia requiere un arte, y el arte de la 
v ida polít ica no está solo i>n el conoc imiento del ideal 
y de la realidad, ni so lo en el de l o s medios ; s ino 
también eu l;i elección de las personas; pues , aun 
siendo to.las igualmente aptas y d ignas , la represen-
tación histórica de cada una atrae ó aleja cierta clase 
de peligros. 

E s i i isupstionalile eu materia política, q u e los 
hombros de antecedentes conservadores son los que 
realizan más fáci lmente las reformas liberales, p o r -
q u e sn gest ión no levanta esa repngnanciii en d e r -
las clases, esos recelos q u e inspiran los abulcngos 
revolucionarios , q u e es tal la naturaleza del h o m b r e , 
que nos compenetramos , n o sólo con nuestra h is to -
ria personal, s ino con la historia colect iva de la so-
c iedad, de Ja Iglesia de la Nación , del part ido á que 
pertenecemos . A s í es , q u e en materia tan del icada 
c o m o la (¡ue se refiere al matr imonio c iv i l , al su f ra -
gio , al jurado , en este órden general de ideas, re la-
c iones muchas de ellas internacionales (por lo m e -
nos las que se refieren á la Ig les ia ) , u n ministro d « 
tra lición conservadora, t iene m á s amplitud, t iene 
m á s facilidad para la realización de estas reformas. 

E l señor ministro de Gracia j" Just ic ia nos ha 
dado pruebas también de que es fiel á s n » c o m p r o -
misos , y que los c u m p l e con la gallardía que revela 
la ley de Enjuic iamiento cr iminal , t í tu lo bastante, si 
o tros no tuviera, para merecer con j usticia los aplau-
sos de la h is tor ia , . 

Retire el señor ministro eso malhadado proyecto 
de bases, y aunque por los procedimientos que la o p o -
sic ion aconseja, y hemos do decirlo con entera f r a n -
queza, porque y o no partic ipo del op t imismo del s e -
ñor Ro iaero Gi ren , es posible que el C ó d i g o penal n o 
se termine tan pronto c o m o pudiera ser la v ida m i -
nifeterial de o«te gob ierno ; hay una g lor ia más alta 
q u e la de acabar u n proyec to q u e empieza con estas 
bases, y que t iene sobre sí las amenazas de los c on -
servadores, que ya dijerpn que lo que una autor iza-
ción trae otra l o l l e v a , c o m o la obra de u n r e g i m i e n -
to otro regimiento la áestruye , c u y a gloria se alean 
¿& inaugurando un C ó d i g o verdaderamente naciopal 
y p r o g r e s i v o . — H e dicho. 

MOVIMIENTO ^BLIOGRAFICO 
Boletín de ht propiedad intelectual, publ i cado p o r 

el ministerio de F o m e n t o . — T o m o l , registro g e n e -
ral .—1879, SO y 8 1 , — M a d r i d . — S u c e s o r e s de R i v a d e -
neyra , 1886. 

ü n t o m o en fól io de i>>6 páginas. 
P o r el señor director general de Ins trucc ión p ú -

bl ica , nos ha sido remitido un e jemplar del t o m o pr i -
m e r o de esta publicación importante , en el q u e fia-
ran, además de las l eyes , reglamentos y convenios 
sobro propiedad intelectnal, t odas las obras inscritas 
para los eieetus de la misma, durante los años que 
arriba se indican. 

Damos las gracias p o r el env ío . 

Lecciones elerrfntale* de física terrestre, aJic l o c a -
das con dos discursos sobre ( G r a n d e z a de la C r e a -
c i ó n . » — Escr i tos pós tumos del cé lebre P . A n g e l 
Secchi S, J . — T r a d u c i d o s p o r pr imera vez d irecta-
mente al castel lano p o r el capitan de nav io D. P a 
tricio M o n t o j o y P a s a r ó n . — M a d r i d , Sucesores de 
Rivadeneyra , 1886. 

U n t omo en 4,° de más Je 2i>Ü páginas con graba -
dos en el t « x t o y nueve láminas en co lores . 

l i a (iido un buen acuerdo el del Sr. Monto j o al 
traducir esta curiosa obra de la lengua italiana, en 
que la dejara escrita el P . Becchi , cuyo nombre es 
tau conoc ido ¡xir los amantes de las ciencias f ísicas y 
astronómicas . 

L o s cur iosos datos , noticias y observac iones que 
cont ienen estos estudios , u n i d o s i la fama u u s en 
estas materias g o z a el n o m b r e de su autor, bastan 
para mirar esta obra c o a predilección y aconsejar su 
estudio, que es interesantísimo. 

La versión al español ba sido h e c h a correcta y 
esmeradamente p<>t el t raductor Sr. M o n t o j o . 

nove la aocio lógica original de U b a l -
d o , R . Q u i ñ o n e s — S a b a d e l l — I m p . y L i t . de J , C . 
Faura 18H7.—Un t o m o en 8.® de Ííi>J páginas con el 
retrato del aut/ir. 

E l t i tu lo de esta novela es también «1 nombre 
de su protagonista. A c o s t u m b r a d a á penar y sufrir 
desde su niñej:, v ict ima de un padre ( t ipo del cana 
lia repugnante, y ampara la pur su m.v i rosauta y 

v irtuosa) , Aíin<¡/ucjW recorro una escabrosa senda 
de mart inos antes de , l leg»r al hogar de un esposo 
q u c l a h a c e fe l iz . 

Tiene pata novela t ipos d ibujados con verdadera 
maestría, si bien peca de a lambicado y ampuloso el 
esti lo , pero e ienipr í resultará su lectura m u c h o más 
agradable y de me jo r sabor que otra de su género en 
que se intenta plantear nn problema social , y só lo se 
resuelve in urwr el paladar del loc tor , s irviéndole 
manjares de m á s pervert ido g u s t o . 

Códiyo pena/y ley provisional para la uplicacioii de 
¡as di/'poiiciones del mismo en las islas FUipin-is. E di-
c ión of ic ial . 

A l acomodar la comision codif icadora las d ispos i -
ciones de nuestro C ó l i g o al carácter especial del 
país en que ha de regir , ha establec ido , ante todo , la 
Igualdad de razss, sin considerar c o m o c ircunstancia 
atenuante ni agravante la ilifereucia de co l o r del d e -
l incueute. 

Para la gradación de penas pecuniarias, ha 
tenido presente la di ferencia de valor da la moneda , 
y a t e n i e n d o á circunstancias especiales, ha e s t a b l e -
c ido s ó h l a » garantías del órden públ i co , eficacia de 
las autori lailes é integridad del territorio. También 
ha sido una re formai japortante la a i m i n i o n d e recur -
so de capación en los ju i c ios criminales, contándose 
el t iempo de la con-lena, cuando ese recurso sea d e -
uega lo , desde la fecha de la uotif icacion, c ons igu ién -
dose a^í que la pena n o se pro longue en per juic io 
del procesado. 

FELICITACIONES Aj^SEÑOR CASTELAR 
M'^nya 1.°—Sr, I ) . Emil io Cnste lar ,—Muy señor 

nuestro : E leg idos eu 2"2 del prú i i ino jiaao-lo para 
constituir la directiva de este C í r c u l o republ icano 
histúrico durante el ejercicio q u e comienza , c u m p l i -
mos eu el acto de la t oma de posiííion de nuestros 
caraos el gr. it ísimo deber do signifioarle nuestra ad-
hesjon á usted , j e fe indiscutible del partido, y que 
admiramos y aplaudimos incon l ic ionalmente, hoy si 
cabo más que antes, las dotes de previsor hombre de 
Estado que en usted concurren y á lar cuales la R e -

Sública futura deberá su establec imiento y c ouso l i -
acioii cji nuestra patr ia ,—Feder ico R u i z Blaser .— 

i ' e i l ro A . de M e s a . — P l á c i d o Z o t R u i z . — M a n u e l 
D i a z . — F r a n c i s c o Gil v ( í o u z a l e z , — J o s é Murc iano 
J a r a . — L e o n a r d o C a p u l i n o . — I . Gonzá lez S o l a n o . — 
cVdolfo L a p c i r a . — . 1 . Ol iver y A s ó l a . - F . Jav ier 
Ciézar, 

NOTICIAS DE ESPECTACULOS 
L Á K Á 

H o y j u e v e s se efectuará ou este t c í t r o el estreno 
de la parodia del lirama Dos/anativno», original de 
nn ap andido acitor, en un acto y dos cuadros , t i tu-
lada Dos cataclisrnos. 

Título de los cuadros .—Cuadro primero: »B laneo 
negro y tordo ,®—Cuadro segundo: « l ü S e dan m a -
dres lü» 

SALON R O M E R O 

Esperamos q u e el púb l i co n o olvidará que esta 
noche celebra Mr , Stuart Cumber land su sesión de 
despedida en Madrid á benef ic io de los pobroe de 
esta capital, y la que promete dar un resultado muy 
satisfactorio. 

E s m u y probab le que M r . Cumber land salga 
para L i s b o a el d o m i n g o p r ó x i m o , aunque t-imbien s9 
solicit.v su presencia en varias capitales ile pro -
vincia . 

S O V E H A P E S 

Se está ensayando, para ponerse en escena á la 
mayor brevedad, el drama de D. José Zorri l la, Trai-
dov^T^onftso y rrvírlir. 

También se prepara para dentro de poco la pr i -
mera representación en dicho teatro del drama d i 
D . Enr ique Perez Escr ich, t i tulado K! maestro de 
hacer comedian. 

BOLSA DS FABIS 
F u U 2, Aper tura |de 1& BoUa de bov : 4 por ion 

exter ior eepañoi, 57,<S, Despues, 5P|75, cambio de com-
pensación. 

Lóadres Aper tura de la Bolsa do ho^: 4 p r -
100 oxtecior español, í 8,60. 

Pari» 2 — P o n d o » franoeses: 3 p o r 100, 79,:0; 1 Irí 
por li'O, l'7,bO. 

Fondo ! españolos: i por 100 exter ior ,6 ) ,00 .—Ob' i -
gaoíoEeí de Cuba, 480 Oi'.—Oonsolidados inglesec, 100 
9[t6. 

Ult ima hoT»: 4 por I M exterior , 6 ) T[16.—Idos: 
unortiz&ble, OOj^i. 

L ( ^ d r e i 2, Clausura de 1» Bulsa de hoy : 4 por 100 
exterior eipañol, ü9 7|8, 

BOLSIB 

i U d r í d ; contado, 61,2)—Fin de met, 61,25. P r 6 i i . 
mo, 0 0 , 0 . 

Baroetona: Interíor , 61,41.—Exterior, Bl,67. 
t a r U , 60,12. 

f e m p o r a l u r A . 
L a temperatura da &yer on Madrid , á la somhr* 

según las observaciones de ios óptlcoeíSíe*. A r u n b u r r 
bermanoB, Príaoipe. 12, f u é la siguiente: 

A-las o<^o da la mañaita, ü cent ígrados H b n owro 
A l&s d( oe ídem, 9 id. 
A. las cuatro da la tarde, 8 id. 
A las sais id, 7 id. 
La máxima f u é 10 sobre oaro. 
L a mínima, 2 ba jo cero . 
£1 b u ó m e t r o mMXM 713 nülimetroa. 
Buen tiempo. 

S a n t o d e I i o y . 
^>an Blas. 

ESPECTACULOS 
OPEBA.—8 U2. Funí ion 82 de abono .—Turno 1 , 'par 

—Fra-Diavolo, 
E S P A Ñ O L —8 lt2.—Punción 110 de i b o n o . — T u m o 2 

p a r . - 4 , * Série.—Dos fanstísmo» —Los dos viejos . 
PRi :SCESA.—« I f i — F u n c i ó n 29 de a b o n a — T u r n o 2 • 

p i r . — U n s&r&u,—Las mujeres q u e matan,—Iii< 
termedio mimico incorpóreo.—Vasa.je l ír ico (escu> 
diantina, 

APOLO.—8 I t a — L a gran vU.—II feroci romani— 
('•- —Sí-^unilo acto de la tcismfc. 

NOVÍJDADKS —8 tál 1 o t »vo n o mentir, 
10.—Otelo, el raoío do Vano- l» , 
OOMED1A.—8 l i - ¿ . - T u r n o ¿.•—Viaje de bola.—DÜU-

da 'O sangre —Ju&nit.& U 'achurrerib.—Los doapolos. 
L A i i i . — 8 i j í . - T u r n o í . ' par —La almoQsaa del 8 . * -

Segundo acto de la misma.—D.a oatv<'isaiot (ane -
Ta).—sQuiexo usted comer con nosotros? 
E á l ^ í A . 8 1 j 2 . — T a m o 1° impar.—De conf ianza, — 

Li iMitro nuevo.—El figón d e 1*8 desdioliM,—Ponsr-
so venda. 

VABIEDADSH.—8 li2.—En ei cuarto de mi mujer ,— 
CJn» (.LZ&. —Madrid en el ¿ ñ o dos mil ,—Segundo acto, 

P K I Ü S — 8 li2.—La opereta en tres aotca del maestro 
Varnev, 'Los motqueterosgrises- , 

B W ' N A V I S T A - ( C a f ó . T e f c t r o J . - P i s m o n t e 81 S a I e M 
&—(.'üiapa&la <le i i i£oa .~No se ba recibido el a n u n c i o . 

LICECMilL 'S (Atoaba 6 a ) - A las íl.—Sesión ©itraord) . 
naria da patillas y suerte de s . r i i jae , obteniondo l<w 
agraciados bonitos pre^aios. 

E e T i T i P . P S « E L ( ÍLOBO>, Á CABCO ve J , tó. DE T R I S O 
San A. armero 2, 

Ayuntamiento de Madrid
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í m i m iiilct 
Ks remedio más eliciz para !a ntra de 

LA TISIS INCIPIENTE 
ENFEf.lVitOADES OEL PECHO 

TOSiS PERTINACES 
CATARROS 

BRONQUITIS 
RESFRIADOS 

AFECCIONES DE LA TRAQUEA 
ANEMIA 

ESCROFULA 
LINFATISIWO 
RAQUITISMO 

DEBILIDAD GENERAL 
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EMULSION S C O T T 

s e g ú n h e p i i i i o t i d e 

d i s t i i i g f H d o s P n t r e s o r e s E s p a ñ o l e s 

B UNA m ñ U m F E S F K I A C O i 

ü so filI<SílTUriTi 
D e v e n t a e n t o d a s l a s F a r m a c i a s d e E s p a ñ a . — C U I D A D O C O N L A S I M I T A C I O N E S -

E L H I E R R O BRAVAIS W ANEMIA, CLOROSIS» COLORES PÁLIDOS 
AoMit¡tdo «on ixly} i lat ptnonu débll9$ / enfermn prtdioutiiti »l smpeisrselinionto d,e la gflflgrt-
n / n i M tn óésit d» 8 i 12 got»i ta otda oomid», — ICuclio n i l e l ó oon l&s ftLlalñeaéleaoa r 
B s a s r o s a a i a t t M l o n M . — E x i g i r l a i J r m a R . i m p r e s a e n r o j o , 

e n LA s a a a y o r p a r t e d e l a » I ^ a i - m a c l a a 

u i m l i ü S T a i i l 1 I f l G M l O 
El objeto de éste ce; con pers; nal I d ó n e o ; autorizado, m ^ 

dír ñncas rústicas y urbanas, t iacer planos de poblacion, ca-
nulí/.ación y estudio» de ferrocarrl es. Estudiar y formar 
proyectos en las diferentes iodustrias fabriles; diriiñr suins-
iala'^ion y hacer peritajes. Hcr&s de c£cir.a, de 8 Je la m a -
juana & 2 de la tarde. 

CUESTA DB S A N T O DOMINGO, 14, 3.», DHRKCHA 

t o s q u e p a d e c e n d e l e s t ó m a g o 
Doble magnesia incalcárea, antibiliosa u e/ertxs-
cente, preparada por R. ffíiíiVAA'Ofz.—Usada 

c o m o explica la instra c ion, se combaten Ja» gastral-
gias y otras afeccicnes del estómago. Precio, $ y 10 rea-
res frasco. Depósitos- tt. Hernán ,ez, Mavo 27 y J9, Ma-
drid, y Alicante, Mayor 2a. 

LA GACETA INDUSTRIAL 
AÑO X X i n . — R e v i s t a i lustrada de industria.-—AÑO XXli l . 

R K G A L O E X C E P C I O N A L k los señores suscr itores d e la N U E V A P U B L I C A C I O N 

BKSOITIPOOM I L r s T R Á C A NJI L A S P B I V C I P A L H P Í H K I O A S CFLPAFIOLAS 
P O R D J O a S A L ' . O V í y i , INa iMÉSKO, D m S C T O i t D S L P B B I O D I C O 

1 8 p e s e t a s a l a ñ o e n t o d a K s p a ñ a . 
Sf M B f t e UET.úirír' gra-v d - i . a t<<i s l o - e i c p i d » . 

O f i c i n a - é c n i c a d e L A G A C E T A I N D U S T R I A L 
Estuaios de industr ias . — M a q u i n a r i a . — I n s t a l a c i o n e s d e f á b r i c a s . 

Toda la corrospondencia debí' dirip-irso ai Director de La Gaceta Industrial, Rosa les , 8 , M a d r i d . 

B E N A V i m 
P . t / o s o r de francés; au'.or 

d>iJ«>iuev> sist<.'m» p r i c t í c o » 
iSaf tcsdepráct ' ca . C'ase.s ge -
nerales cu su l.ireo, 10 p e s e -
ta» al n- 3. Sección indivi -
dua), pesetas mensuales. 
Cursos en es tabUc imieatosde 
ecsefiar.7.1 y cas i s partlcula-

j rt 'sa proc.cs nonvenciona.es. 
• Piaaa ae smito Uominfff , 
' principa!. 

OBM mmm 

S A I . 0 9 I Í H O M E R O 
10, CAPELLANES, lO 

Gran casa editorial de obras musicales y comercio 
de música, pianos, órganos y demás artículos relaou nados 
o n e l a n e Planes de las fábricas m i s reputadas df Eurcpa 
n toda clase de Bode los , desde les más económicos ü :og mat 
¡CCS que se conocen. Harmoniums u^ concierto, salón >• cí pi-
11», Piano prolongador del sonido, invento maravi Voso iio 
conocido ea Madrid. 

IC, CAPELLANES, 10. 

V i i l O 
del Profesor 

f i i w n o s ^ 
A 

I.HTHRT.R 

O S S I A N H E N R Y ' 

La feliz reunión, en peta preparación, de los 
doB tónicos por cxtrolencia, £<a Q o í s a y e l 
H l c p t s i , constituye uu proel oso •scdicamonti'» 
contra la Clorosis, Colores pálidos, Anemia, Floras 
blancas, las Constituciones débiles, etc. 
París, BAIN F~kFODRNIER, 43, rué d'Amsterdam 

ra vF.HtA TOD*s LA* l'ATl^fACIAa i>r ESPAÑ. ' . 

V E N T A S 
A L CONTADO i J y i l L í i Z i 

A P L 4 Z O S 
S I f FIADOR 

Mi'eb' s. camas, colchones, ¡etioeria camisería, sastreri» 
mve^iídes , precios y condiciones ventajosas. Dmiue de 
Alba, 3 ' 

T g S D E L i i C H í N i Y I l i L l I N D I A 
Efp2Cial ds la InUa, á p. g o t i 8 e ' kilóíriamo, 
Pekod o I j,¡ 

GRaN HOTEL INGLÉS 
( i\ p r i m e r o c i é M n c l r i t l iv In . i ^ i t u r * » < l o l o ! ^ p r i a o i p a l e a d o t 

o j c t i - a n . i o r o . - C « . I l e <l<>i L.<>t>o. M Ú m e i - o l O , l i l a . o n i i - a d a < i e l a 
C - í » i ' r » ' r s i «!«• rtuii - i o i ' < $ i i i m o , 

H5biticioi .es a m u e b a d i s o o uj . - .Vr-'j rt>- - it¡ct:(<<i¡Jo "pm i t g i i í Ugcn>*t como de 
mejores de esta roz-íe.—Estancia cncf irtable y «"ÓIIOIDI- a - .S^ía d^ ü- ñ o í . - C a i o f . c o i ó n . 

AiHJuereos en ir esa ro-icnna. - <>i y míHl.a Od la mañi»iií<, pis. 
» a j a n d- s i o 4 p. -i. as. 

Comidas en m<sa r- do -"i-. se,» y m' li a Arüt, pt». 4 . 
i p a ü .1 sile A p u s . 

' " 1 « » H t l l H Z ' O i V M . 
RDNI .VIO 

<.<«'!• v i o l o - i tí, l u o H r t . n . " V i i i o M c I c I u h p i ' i n d i m 1>^m 
; . 0 1 : Ü , 10 I N M E D I A T O i r , C \ ; •RL' R \ 1>K .S J R O N 

F 
& industriales, fabricantes, fa-
mil ias. etc . 

M V I V U A T ^ 
de proeedim.'enr->s útiles, p o r 
S . Tissandier . Cont i enees i » 

y proflcdímieii-

E T t D E Z - A L I E N T O 
( (Kt I HAKID. mUk. Cm-
cUb iafillbl*. TnUminito, Ul 
yi«t«i VosonM maodikodo 
T ^ o ^ t M c ^ ««MwN I Manual datos ^ 
jn«i>i,KMian.u,i. tcutub tos esp-'c-ft 08 oomj.t Ota mente 

— — — Insevcs sob o sus'sneia* a l i -
" V i u o t i d e V a l d i ñ o u . 
6ü oésts. botella. Peligros, 3 

Entámago, 

X t e o e n u s e n a a ^ B B f i M l A e d a l l * » 
da I 6 , 6 0 0 f - y J f d e O R O 

á L A R O G H E , F a r m a c á n t i c o P A R I S , V I E N A , M I Z A , e t c . 
El Q o i n a - L a r o c h e no e« uno preparación wigar i sino ti remitado ¿4 Irabajot ¡Me kOR 

eeivie d «u autor la* mtu altas ricampeniat dá Etúdo Sí mus»» ferragri»***-
r A B I B . l a k IS, n>4 S r e a o t , U * F a n u c i a i 

LOS T 

VINOS DE 
B i n i Q S 

JEREZ 
Prrctdentes ^e ias bweír i » laei lenomVrado c t í p c l e o D. JUAji S . ' .NC«EZ ROMATK. 
Dirigir IOS i'eáJOci' 4 su («prfcsei.laiile, A m t r jaDioa , núm. 5, b» jo . dc iec . ia . 

G"AG " 1 T ^ T " ? 
H . i " 

J - i JL 
t 

Sou . -h )nge i i t r i 
MuzCi» suDaíioi-

- n g j fino 
P -ría tina 
Impacial 

i" 
: 

17 
22 
17 

üE 
R e v i s t a D u s t r a d » , ú a f e n s u r a úq 

i n d u s t r i a y 

ENTO 
i o « i n t e r e s e s d e i a A g r í c s l t o n i , 

TSAIPEB 
rauceses y espafiolcs, clases 

s u p r i o r e » . Cari-i ue sai.to To 
mas, 4, principal. 

MONROY D E N T I S T A . 
Corredera do 

B. Pftblo SI oostúFOo al teatro I^ra 

sus'sneia* alí -
nti ias, '1 campo, fara; acia. 
funuTia, l ivado, blaiKjueo, 

ór uu' s de escritorio, oo as, 
cem'intc», barnices p tea pi 3-
d?88 Y metale», maquinas, fí-
sica, fotografía fotominiatura, 
fo ocal-;©. recrec» , etc , :Sepon-
drá é, la voma el 15 de 
ro . Bu roviriCia8,fr»i.co, 3 75. 
F u e n i é s y CspJevit!->, Libre-
res, s^anii A t a . 9, Madrid. 

MMNTÍkS 
Y COLCH.\S 

á l'SO, i, ]j 3 pes-tat 
NO ^ g t I V 0 C A E S K 

Posada del Peirt-, calle de 
Poseas, cuarto principal, eii -
t radapore l p o n i i «rande y 
DO por tienda alguna 

TR VIÑO 
T I ST A.—Alcalá 

F. 

ascensor. 

HIJOS, i j i r ^ -
• 19.—Hajr 

L I B R O S 8 A W 0 S 
Craii surtido du olpras iiii' 

r oñante» , par retirarse de i -
ter.da, que t ras ias i . .S. M i r a 
tín< z. Carrfeus, S3. 

y i l tQ U i m N > 3 . P^IGROS, 3 
Par ' cído al Burdeos. Ss de aceptación, que de ti' har.en 

uB( miniscros, ¡generales, einb^Jidor<;s, nobl<)za, senaaores, 
dioutados. reputiclones médicas que lo recomiendan a lac 
j e r s o as débiles. c a i e d r i J c o s é infinidad de familias de 
• usto delicado, lict lia, 6'i t i m o i . 16 litros, l l pesetas. 
BOüSGA DEL JALO.N, 3, PELItíBOS. 3. Po.- botellas, aJ 
rnism-) prec.O, en los principaius ultramarinos. 

¡ U l i L A R E A L I N G L E S A 
Salida d i iss vapores en el mes de Febrero para sae Vi* 

cenie , P e m a m b u ?o, Mscio , Bahia y Rio-Janeiro. 
LOS DIAS 13 í 28 DE LISBOA, T £ l 26 DE YlGd 

Para más detalles, dirigirse á los representantes de la oom* 
» d ; a en Madrid Srtt. Pretsm" y Compañía, Salesas, < 

S e p u b l i c a i » £ d í a s 7 , Í 4 , 2 1 y 2 7 d e ^ ó a m e s . 

L f t S C O l O N I i S - P R i S T , iRENU, 8 
T o l e l b n o n ( í i i i c i - o R E D A C C I O N Y > D M ] N I S T R A C ! ' > N : S A N A G U S T I N , 4 , B A J O . 

\ L O S A ^ l j \ C h ! ^ T E S * 
SI auiromo oxiraoráir.ariQ qáe ca^a día v» alcacisasif* i s 

t i raAadeKi . QLOUO, .a cua r^r<*i :nta p i r o a r M h M d« 
üffibre, roa» ae la ia.uui i^ut, scñalai. lea doa 

de mayor oircolacii-n en ¿spai^a ncs h&cu r e a s m c c A i f 
Je ruóVo i.u stra p ' snade aminiios al comspcio u irii urtrla 
lie Madrid; ¡>rovlaaiks, y ex lraaj tro . 

90t 

JSfñtra-:. 

Atetriea.. 
• - o D V • B 

t>a«tal 
Balan d m 

]l«r<>fia..... 
^ortnmJ. . 
¿ ID i r i d a 

I OTFCTEN 
iMtal 
8 a Ua d«iE 
«actenet. 

a A o 

£ 1 
Im O r í 

a i uniente si 
f i í » 

^ r ^ a n t a G 
Tsrobiei 

rcftelta de 
«jne eierre 

y\ Kr, h 
pÓRití», por 
pero antes 
•leokiree di 
Bsnifestar] 
«iar su carg 

Para na 
resuelto ila 
^ferenciae 

A posar 
noticiero, ti 
Balmeron 11 
•qoi valdría 
•na y « o p t a 
imperativo. 

tíabiiiu ( 
e«a dootrins 
isqiiierla ra 
pnles Je no 
de teoria se 
«ate eaeo qi 

Todo ele 
debe examii 
«nalidades ( 
presentacioi 
«o , aptitndc 
en cuenta p 
t«uiiep, cneJ 
«argailo de ] 
ejecníivo, J 
garantía de 
xas y i los <: 
da tal repre 
quitar la mi 
DOS del podt 
mi cío B. 

Oaalqiút] 
invKrsion di 
rio. La Qiast 
tenor on peí 
el arte para 
ese ideal, so 
soniiN ']uo hs 
lltica, conoz' 
aptitud par.i 
dios a ' :ua(¡ 
Un i>...i.i'Jo á 

i ' o r eso c 
tt.1 6 pieaeut 
«1 elector qu 
ta ea él s q ci 
Pero no dobi 
Kian<)ato prec 
bacer y en q< 

e q m v a Jria i 
conocimiento 
Tision, rnás 
«lector ^ue e 
en ai mismo, 

El candida 
forme con él, 
ria del mismc 
promíso more 
«8ta ó de ]a o 
sus propósito 
que cada uno 
Dría procedí d 

Tal ve» ni 
s o b a y a recti 
representante 
«lecciones se 
midad ó discc 
n e n i e ó negá 
no sDcoda, el 
dad si est^ cc 
•ido SQ procei 
dad de una cc 
•ion importac 

Claro est 
grupo de eUoi 
al cabo de cíe 
de la opinion; 
tituciones de 
j ég imen parí 
del poder pdfc 
jr de convocai 
tienen ias Cái 
tar su vida p 
Eones política 
«stemporánea 

Esto, apar 
ni la reoleccio 
an paesto do 1 
tensa como 1( 
pues que la v 
electores de di 

P o r todos 
•pínion arríbs 
de acariciar lo 
atribuye; y si 

Xx) ménos 
acto del Sr. tíf 
bía obligado i 

El 

Continúa « 

fa, Loa vatoi 
asten á conté 

nnos cuantos > 
<>xtraordiaaría 

Pasemos rt 

Ayuntamiento de Madrid




